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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. eI Rey y la Reina Regente (Q, D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto, á su instancia, el nom
bramiento de Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz, hecho á favor de D. Félix Bragado Izquierdo con 
fecha 7 del corriente.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Francisco Sllvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz á D. Juan Dorda y Morera, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
<de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto, ásu instancia, el nom
bramiento de Gobernador civil de la provincia de Va- 
Uadolid, hecho á favor de D. Augusto González Besada 
con fecha 7 del actual.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á D. Lorenzo Muñiz González, electo 
para la de Baleares. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve. 

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Palencia á D. Eusebio Salas y Rodríguez, electo 
para la de Tarragona.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona á D. Segundo Cuesta, electo para la 
de Palencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa^ nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Olívela.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrografico. 

GRUPO 47 .-9  DE MARZO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Hinamarca.

Establecimiento de un pahtalan al W . d’Aalborg 
(Liimfiord).

(Avis aux Navigateurs, núm. 36¡245. París, 1899.)

Núm. 250,1899.—Se ha establecido en la parte S. del 
Iimfiord, en Mólholm-Enge y á 2 millas al W. d'Aalborg, 
un pantalán de 802 m. de largo y de 1,9 m. de ancho, son
dándose 2,9 m. de agua en la extremidad de él.

Carta núm. 821 de la sección II,

KATTEGATT

Suecia.

Señales de niebla en Hallands VSderó.

{Ax>is aux Navigateurs, núm. 36/242. París, 1899.)

Núm. 251,1899.—Cuando en tiempo de niebla la sirena 
de vapor de Hallands Vádero no pueda funcionar, lo hará 
una corneta de niebla movida á mano cada 5 minutos, pro
duciendo 2 sonidos de 5 segundos de duración mínima, sepa
rada por un intervalo no menor de 10 segundos.

Situación aproximada: 56° 21f 00" N. por 18° 45' 8" E*

Cuaderno de faros núttu;3-l.°9 ^2,

SUND
S u e c i a .

Iluminación de una luz de puerto en Klagsíorp.
(Ávis aux Navigateurs, núm. 36/243. París, 1899.)
Núm. 252, 1899.—En la extremidad del muelle N. del 

puerto de Klagstorp, á unas 4 millas del S. 23° W. de Sim- 
hamn, se va á encender una luz fija blanca con 2 sectores 
fijos rojos, cubriendo el uno la costa N. de la luz y los Trin- 
delen, y el otro el Bredegrund.

Situación aproximada: 65° 31' N. por 19° 47' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 214.

(Iluminación de una luz en Landskrone.

Avis aúx Navigateurs, núm. 36¡244. París, 1899.)
Núm. 253, 1899.—A la entrada de Landskrone, al W. del 

islote Graen, se ha encendido un faro dióptrico de 5.° orden 
con un sector blanco con eclipses, y otro verde, con eclipse 
también.

Ilumina: con luz verde con eclipses, del N. 39® V7. al N. 14a* 
W . (25°); blanca con eclipses. del N. 14° W. al N. 6o *W. (8o); 
roja con eclipses, desde el N. 6o "W. sobre la costa.

Los límites de los sectores no son más que aproximados.
Situación aproximada: 55° 51' 42''N. por 19° 00' 00" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 214.

MAR MEDITERRÁNEO 

Luz en el puerto d‘Erétrie, en el canal d4Egripo.
(Annonce aux Navigateurs. Ai/unes 19/31, Enero 1899.)
Núm. 254,1899.—El l.°/13 de Febrero de 1899 se ha en

cendido una nueva luz de puerto, fija roja, sobre un zócalo 
de mampostería construido en una roca próxima de la cabe
za del muelle (hoy destruido) del lado W . del puerto d‘Eré- 
trie en el canal d‘Egripo ó de Euripo. Esta luz se enciende 
adosada á una caseta de palastro construida sobre un zócalo 
de mampostería y á 6 m. de dicho zócalo y 7,5 m. sobre el 
nivel del mar.

El aparato de iluminación es dióptrico y de 6 millas de 
alcance.

Situación aproximada: 32° 22' 40" N. por 30° 00' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 170.

Luces en las islas de Pholégandros (Polykandro) 
y de Sikinos Gyclades.

(Annonce aux Navigateurs, Alheñes 23 Enero (4 Febrero) 1899.)

Núm. 255,1899.—El l.°/13 de Febrero de 1899 se encen
dieron dos nuevas luces de puerto, fijas rojas, en el archipié
lago de las Cyclades, una en la isla Pholégandros (Polykan
dro), en la punta N. de la entrada de la ensenada de Caravos- 
tasión (Karavostasi); la otra en la isla Sikinos (Sikono), en le 
punta E. de la entrada de la ensenada de la Seala.

Estas dos luces se encienden en candelabros metálicos de 
8 m. de altura, y su plano focal, que está á 7 metros sobre e. 
nivel del suelo, está á 16,3 m. sobre el nivel del mar, la de lí 
isla Pholégandros, y á 26 m. la de la isla de Sikinos,

Situación aproximada de la luz de Pholégandros: 36° 36 
50" N. por 31° 10' 00" E. De la de Sikinos: 36° 40' 20" N. po: 
31° 21' 46" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 170.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Archipiélago de Asia—Célebes (costa I .)
| Datos sobre la luz de puerto de Menado.
I (Avis aux Navigateurs, núm. 35/240, París, 1899.)
i Núm. 256,1899.—La luz de puerto de Menado es Jija llm 
■ ca de 6.° orden, visible á unas 10 millas.
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Está colocada sobre, un sopona de hierro situado cerca de 

la orilla al S. del mal iec<5it.
Situación aproxi ,mada: Io BP N. por 131° 2' 30;f E.

Cuaderno de ir ¿ros núm, 8, pág. 108.
El Jefe, F é l ü  ¿ B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA
D irecció n  gen eral d el T eso ro  p ú b lico  

y  O r d e n a ció n  g e n e r a l d e  P a g o s d e l E sta d o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe líquido «<nue resulte de los depósitos señalados con los humeros 1/74.297,179.426, 1 8 3 . 6 9 9  y 182.645 de entrada y 42.904, 46.252, 48.808 y 48.186 de registro, constituidos á nombre y como de la propiedad de la Banque Trasatlantique, para garantir a D. Rafael G arcía  M orillo  en la contrata de las obras del trozo 3.° de la carretera  de Rute á Iznajar, provincia de Córdoba, cuya contrata ha sido anulada con pérdida de la lianza, esta Dirección g e n e r a l, en cumplimiento de lo dispuesto en el aró. 48 del reglamento de la Caja, ha acordado^ se anulen los mencionados resguardos, quedando sin ningún valor ni
efecto. . i r -dMadrid 13 de Marzo de 1899.=E1 Director general, J. R.
de Oya.

Ju n ta  de C lases pasivas.

En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio de 11855, y conforme á lo prevenido en las Reales órdenes^ de 429<de Bie embre de 1882 y 4 de Marzo de 1897, é instrucción de 25 de Fef rero de 18*5  ̂ los individuos de Clases pasivas «que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría -de esta Junta deberán presentarse á pasar la revista ante el Sr. Contador de la misma dentro del mes de Abril próximo, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, por el orden de nóminas que se expresan á continuación.El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, «en la¡s oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, núm. 9. ^Eos pensionistas por cruces se presentarán a la revista los domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
«adaignupo.

Abril 1.° de 1899.
Pep-siones remuneratorias.Exclaustrados.Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 2 (de nueve a doce de la mañana),
(Cruces.)Sargentos.Plana Mayor de tropa y cabos.Soldados, letras A á la LL.

Día 3.
Jubilados de todos los Ministerios,

Día 4.
(Retirados.)Coroneles.Tenientes Coroneles.Plana Mayor de Jefes.

Día 5.
(Retirados.)Marina y Comandantes.

Día 6.
(Retirados.)Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Día 7.
(Retirados.)Sargentos y cabos.Plana Mayor de tropa.

Día 8.
Montepío militar, letras A y  B .

Día 9 (de nueve á doce de la mañana).
(Cruces.)Soldados, letras M á la Z.

Día 10.
Montepío militar, letras (7, D  y E.

Día 11.
Montepío militar, letras F y  Q.

Día 12.
Montepío militar, letras H, I, J ,K ,  L y  L L r 

Día 13.
Montepío militar, letras M  y  N.

Día 14.
Montepío militar, letras O, P  y Q.

Día 15.
Montepío militar, letras R y  S,

Día 17.
Montepío militar, letras T  á la Z.

Día 18.
Montepío civil, letras A y  B.

Día 19.
Montepío civil, letras C, D y  E.

Día 20.
Montepío civil, letras F , £r, H, I , J y  JT.

Día 21.
Montepío civil, letras L, LL y  M.

Día 22.
Montepío civil, letras A7, O, P y Q,

Día 24. j
Montepío civil, letras R  y S,

Día 25.
Montepío civil, letras T  á la Z.

OBSERVACIONES
1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excusarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en los casos que terminantemente se expresan á continuación.
2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de provincia, ante el Interventor de Hacienda; si en pueblo, ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente en los justificantes la provincia á que corresponda; y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en que se halle ó del más inmediato, unos y otros con vecindad ó residencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el justificante que carezca de alguno de estos requisitos.
3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte no pudiera presentarse al acto de revista por imposibilidad física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 24 de Abril, acompañando certificado de Facultativo con expresión del número y clase de la patente de la contribución industrial, extendido en papel de dos pesetas, clase 11.a, que justifique aquella circunstancia, consignando con toda claridad las señas de su domicilio para que un empleado de la misma Contaduría pase á examinar los documentos que acrediten su derecho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el correspondiente certificado de existencia, con la firma del interesado. Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Hacienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.
4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisamente en el día señalado á la clase que correspondan, por medio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y selladas por los Directores Jefes dedos establecimientos, como garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos~ los documentos que acrediten su derecho al haber del cobro ó pensión.
5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, deberán presentarse todos ellos, si han de llenarse las formalidades de su revista.
6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revista los Sres. ex Ministros de la Corona, Senadores, Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel *

la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles y  las viudas y huérfanos de los mismos, lo verificarán dirigiendo al Sr, Contador un oficio escrito y firmado de su puño y  letra, á menos que estuviesen físicamente imposibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, declarando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de peseta clase 13.a, con expresión de las señas de su domicilio, fecha y toma de razón del Real despacho ó documento que acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la revista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de orden con que figura en la nómina, y la declaración de no percibir otros ae fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa que los consignados en la nómina de su clase.
7.a Las viudas y huérfanos que se consideren comprendidos en la observación anterior, acompañarán además del referido oficio la certificación del Juzgado municipal que justifique su empadronamiento en el punto de la vecindad decla- | rada y que acredite su respectivo estado civil, entendiéndose que los menores de edad justificarán en la misma forma por [ medio de su representación legal.
8 a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó traslado de las Reales órdenes de concesión_de su derecho pasivo no resulte por los destinos que desempeñaron los maridos ó padres que éstos estuvieran exceptuados de la presentación personal para la revista, si han de acogerse á los beneficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de justificar previamente en esta Contaduría que sus respectivos causantes se hallaban comprendidos en los casos de la observación 6.a con la presentación del correspondiente documento debidamente reintegrado para la toma de razón, y una copia del mismo en papel sellado de 12.a clase, que quedará en el expediente personal de alta en nómina de los interesados para las revistas sucesivas.
9.a Los demás individuos no exceptuados de asistir personalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus cédulas personales, de los documentos que acrediten su derecho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de las certificaciones expedidas por los Jueces municipales qxie justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecindad declarada, y cuando se refiera á pensionistas, viudas ó huérfanas, acrediten además su estado. En estas certificaciones se consignará también, en el lugar correspondiente, la letra del primer apellido y el número con que figura en nómina, según conste en las nominillas ó papeletas de cobro.
10. En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la declaración de si perciben ó no haber de fondos generales del Estado, provinciales , municipales ó de la Real Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que cobre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.
11. Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 del corriente en adelante.
12. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigí] á la Contaduría, con relación individual, los documentos jus\ tificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autori dad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de esta Jun ta, expresándose en la certificación del acta, que extenderái al dorso de la de existencia, la vecindad accidental y los demás -requisitos-prevenidos, como son el importe de la pensión í que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédu la, diploma ó certificación por la que les fué concedida y cías* á que pertenecen, en vista de los originales, que están obliga' dos á exhibir los interesados.
13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad física, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo ále prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.
Madrid 13 de Marzo de 1899.=E1 Presidente, Sagasta.

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE DICIEMBRE DE 1898

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por él limo. Sr, Director general en 9 de Marzo de 1899 .

NÚMERO
de

documeatos.
CAPITALES

Pesetas.
INTERESES

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
(1) Parte de una inscripción del 3 por 100 consolidado por el 80por 100 Propios......................................................................................... 11.604*31 11.604*311 Título de Deuda amortizable al 2 por 100 interior de primera serie. 500 » 500115 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones depesetas ........................................................................................................ 461‘16 13*79 474*95423 9/10 de id. id. id ......................................................................................... 1.350 > 1.35026 Residuos de id. id ........................................................................................ 241*56 » 241*569 Recibos de id........................ ........................................................................ 97 97

574 • 14.254*03 13*79 14.267*82AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2 Inseripciones del 3 por 100 consolidado de Beneficencia................. 13.967*13 » 13.967*135 Idem de id. de Instrucción pública......................................................... 16.702*82 » 16 702*821 Idem id. del 80 por 100 de Propios......................................................... 32.993*29 > 32.993*291 Idem de Deuda amortizable sin intereses, de Particulares y Colectividades......................................... ...................................................... 13.552*94 13.552*945 Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior, renovación de 1893. 11.500 > 11.5001 Título 4 por 100 interior, emisión de 1892................................. .......... 500 » 50043 Residuos Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... 13.515*89 » 13.515*89

58
-d  IT  Q  TT TMT 15! W

102.732*07 » 102.732*07

574
XV XU O  U  1V1 XU IX

Amortización por pago de débitos y varios ramos............................. 14.254*03 13*79 14.267*8258 Idem por conversiones............................................................................ 102.732*07 » 102.732*07
632 Total general ...................................... 116.986*10 13*79 116.999*89

Madrid 9 de Marzo de 1899.=E1 Tesorero, José Márquez Rojo.5=Conforme: El Contador general Rafael Cabezas y Losada.=V ,v Director general, P, S>, Tome.
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á. l a s  felá  l im a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o p  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  l O  d e  M a r z o  d e  1 S 9 9 .

Relacion individual  de las inhumaciones.
L

EDAD

NOMBRES
Años, Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Sodas....................................... ............................ 3 » > Párvulo................ Sarampión............. Ferrocarril, 14.
Doña Bárbara de Braganza, 6. 
Antonio Zapata, 3.
Olivar, 13.
San Miguel, 5.
Habana, 6.
Hospital Provincial.
Mediodía chica, 16.
Carretera de Andalucía, 5. 
Flor baja, 2.
Paloma, 21.
Camino de San Isidro, 1. 
Ronda de Toledo, 14.
Travesía de las Vistillas, 11. 
Andrés Borrego, 17. 
Gobernador, 10.
San Cosme, 5.
Portillo, 7.
Paloma, 15.
Carayaca. 11.
Santa Engracia, 71.
Cañizares, 3.
Carranza, 8.

Antonio Díaz............................. %....................... 34 » > Casado................. Grippe....... .. .
Manuel Castaño..................................................... 3 » > Párvulo................ Difteria ...........
Martín Marticorena.................................................... 48 » Casado ................ Tuberculosis . • • . • .
Marcos Monroy.......................................................... 50 » » Idem..................... Idem.................
José María Olmedo............. «....................... .............. 47 > > Idem................ Idem...... ..........................
Pedro García................................................................ 6 > » Párvulo............ Idem....................
Gabriel García............................................................ 43 » > Casado................ Idem.................................................
Ezequiel Pedraza.. .  *............................................. 42 » » Soltero.................. Cardiopatía..................... ..
Fidel García........... .................................................. 57 » » Casado.............. Bronquitis...............••••• •
José Alvarez. ............................................................ » 2 > ■ árvcilo................ Idem.................... . . .
Paulino García............................................................ 1 > » Idem..................... Idem................................................
Julián Mancebo..................................  ...................... 1 > » Idem.................... Idem................ ....................
Felipe Alyarez .............. ............................... ........... 1 > » Idem .................... Idem..................................
Ezequiel Diez...................................... ....................... » 11 » Idem..................... Idem.............................................
Mariano Gutiérrez...................................................... 54 » » Casado ........... Pulmonía.............................  . .
Tomás Hernández....................................................... 1 » Párvulo............... Idem.....................................
Ramón Engrava.......................................................... 1 > » Idem ....... ......... Idem................. V.................. .
Silvestre Martínez....................................................... 67 > > Viudo................ Idem..............
José María Estruch.................................................... 69 > » Casado................. Gastritis........................................
Emilio Carbollés........................................................ » 2 » Párvulo................ Enterocolitis.............................  .
Juan Escobar................ ............................................ 58 » Casado................. Apoplejía cerebral • • •
Emilio López.............................................................. 2 » » rvulo................ Meningitis.................. ............. .
Lázaro Plana.............................................................. 1 » » Idem.................... Idem............................................ Ballesta, 34. 

Atocha, 112. 
Ruiz, 13. 
Barco, 38.

Domiugo Muñoz........................................................ 7 » » Adulto................. Idem............................................
Antonio Rodríguez..................................................... 4 » Párvulo................ Idem............................................. . . .
Francisco Taboada.............................................. 52 » » Casado.......... « . . . Epilepsia....................................
Santiago Fernández.................................................. 2 » » Párvulo................ Reumatismo. . . . . . . . . .  . . . . Santa Engracia, 39. 

Ministriles, 21. 
Arenal, 2 (judicial).

Alburquerque, 17. 
Jesús y María, 23. 
Hospital Provincial. 
San Vicente, 59. 
Hortaleza, 102. 
Ronda: de Toledo, 14. 
Hartzembusch, 7. 
Valverde, 13. 
Caracas, 5.

Antonio Cruz........................................... ................. » 3 ídem Falta de desarrollo...................................
Antonio Llamosa......................... .................... . . . . 63 » > Casado................. Suicidio......................................... ...........

Doña Vicenta Sevilla. .................................................... 40 > Casada.............. Tuberculosis........... ...................................
María Teruelo............................... ........................ 35 Idem..................... Idem.............................................................
Catalina Cadarso................................................... 28 » » Soltera................. Idem........................................................ .
Antonia Pal'ludo.................................................. 59 » > Viuda................... Cardiopatía.................................................
Ana Abascal........................................................ . » 13 » Párvulo.. *......... . Bronquitis.......................................
Eulogia Tello.............. ........................................ 1 > » Idem .................... Idem............................ ................................
Angela Perales..................................................... 65 » viuda............ . Pulmonía......................................................
María Aroca.......................................................... 1 » > Párvulo............... Idem.............................................................
Sabina San Gregorio........................................... 37 » Casada...... . Idem.............................................................
Higinia Fernández........................ ...................... 71 > Idem.................... Gastrohepatitis ......................................... Santa Brígida, 23. 

i Ballesta 28.Sebastiana Badillo.............. ........... 56 > > Soltera. ........... Apoplejía cerebral............... .......................
Aleja Echave....... ............................................... » » » Hemorragia cerebral,............. ................... j Depósito judicial. 

! San Vicente, 48.
! Olmo, 34.

Encarnación Uceda.............................................. > 5 » Párvulo................ Meningitis....................................................
Margarita Dumpablo...................... ................... 1 Idem..................... Eclampsia....................................................

RESUMEN POR CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

ENFERMEDADES B0CO21
HlOM

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
0»
<
O
<0 Q

S E X O

i 
Paludism

o.............

>
B*©
BSoQD'
5*

 ̂
O

tras.........................
( 

Total 
parcial........

i 
V

iruela
.......................

1 
Saram

pión...........

Hoao
5.SP*rj-
PV

E
risipela...................

Tifoideas...................

Influenza 
ó 

grippe...

| 
P

uerperales..,........

| 
D

isentería.............

Qo
0
{L
0
P4<D

\ 
D

ifteria................

►3
&
8
0b**O®.W

Lepra.........................

| 
Sífilis........................

Q
&
Sf5O

1 
H

idrofobia...............

Cólera........................

Fiebre am
arilla......

►V(0QQ
ffi

O
tras.........................

, 
T

otal 
pa

bc
ia

l.........

Cancerosas ...............

es 00  O
1 9L ■ »: 0' 03
: Z  
: o
: B. ¡0

Accidentes 
de la 

den
tición......................

 ̂
\ 

Circulatorio..

1 
w 

f 
R

espiratorio.

,OS Á

O
$o
&<1o

lPAR

£P 

. o. i • 0
&

OH 
l 

Locom
otor...

3

Q
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Madrid 11 de Marzo de 1899. =3 El Subsecretario* Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las d^l grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos *

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital-
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MINISTERIO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t i t u t o

T R A B A J O S

E n t r a d a  de pasajeros por mar en 1897,  c lasi

PAÍSES DE PROCEDENCIA

N A C I O N A L I D A D  3 0  333

A

Varones.

.LEMAN

Hembras.

A

TOTAL

A]

Varones.

KGENTI1

Hembras.

NA

TOTAL Varones.

BELGA

Hembras TOTAL

f:

Varones.

RANCE£

Hembra?.

ÍÁ.

TOTAL

]

Varones.

[NGLES.

Hembras.

i

TOTAL

I'

Varones.

TALLAN

Hembras.

A

TOTAL

j A lem ania............ ........................ 31 12 43 » » » 1 1 » » » 2 2 4 » »
/ B é lg ica ...................................... . 3 2 5 1 » 1 23 7 30 2 1 3 24 18 42 > » »
I Francia ...................... ................. 22 5 27 2 2 6 2 8 391 115 506 24 7 31 129 17 146
l G ibraltar................................... 6 » 6 » > » » » 5 1 6 157 35 192 13 » 13

„  i Gran Bretaña -......................... 17 2 19 » » » » > 4 3 7 1.092 609 1.701 5 1 6
Eur°Pa........... \ I ta l ia ............................................. 61 10 71 4 » 4 2 » 2 42 2 44 11 3 14 479 144 623

I  Países B ajos............. .. 1 » 1 » » » 2 » 2 5 » 5 »
o » » » » »

f Portugal ................................... » » » » » » > » S> 1 1 ó 2 5 1 » 1
Suecia y  Noruega.................... » » » » > » 1 1 » » » » » » » > »

\ Otros países................................ 1 » 1 > » » » » > 4 2 1 6 » » 1 » 1

To t a l e s .................................... 142 31 173 7 » 7 34 10 44 453 125 578 1.313 676 1.989 628 162 790

Asia y  Oceanía.................................................................... » » » > » » » » » » » » 5 6 11 * » >

/ A rg e lia ........................................ 17 6 23 » » » 2 > 2 446 172 618 11 2 13 15 5 20
1 Madera.......................................... 7 o 9 » » 1 » 1 4 2 6 46 16 62 6 2 8

Africa........................ < Marruecos.................................... 12 4 16 » » » » 37 9 46 257 110 367 23 5 28
I  S ierra L eona............................. 1 » 1 » » » » » 2 » 2 30 7 37 6 » 6
\ Otros países............................... 11 » 11 1 » 1 1 » 1 12 1 13 51 18 69 9 1 10

To t a l e s ................................ 48 12 60 1 1 4 » 4 501 184 685 395 153 548 59 13 72

/ A rgentina................................... 5 T> 5 114 99 213 » » 20 11 31 10 1 11 36 10 46
j B rasil............................................ » » > 3 » 3 » » 2 1 3 » » » 1 » 1
1 Colombia..................................... » » » » » » » » í> » » » » » 3>
\ C h ile ........................................ » > » » > » » » » > > » > » » » »

k ) Estados Unidos........................ » » ?> » » » » » 3 3 6 » » » > »
America............... (M é j ic o . . . ......................... .......... » » » » » 4 2 6 » » » 9 3 12

1 Perú .............................................. 1 » 1 > » » » » » » » » »
f U ruguay ..................................... » 1 1 24 17 41 > » » 1 1 2 2 >> 2 24 15 39
1 Venezuela . ¿ .................... .. » » » » » » » » > » » » » 5 » 5
\ Otros países ............................... > » » » » » » » > » » » » »

T o t a l e s ............................. 6 1 7 141 116 257 » » » 30 18 48 12 1 13 75 28 103

To t a l e s  d el  e x t r a n je r o .......... 196 44 240 149 116 265 38 10 48 984 327 1.311 1.725 836 2.561 762 203 965

/ Cuba............................................. 2 » 2 > » » 1 > 1 20 4 24 3 » 3 10 1 11
\ 1 uerto R ico ............................... 1 > 1 » > » » » 5 3 8 » 6 1 7

U ltram ar..................< F ilip in as ...................................... » » » » » » » » 5 » 5 1 » 1 6 6 12
/ Fernando Poo ........................... » > » » » » » » » i » » » » » i
\ Río de Oro ................................. » » > » » » » » > » » » » » > »

To t a l e s . .................................. 3 » 3 » » » 1 » 1 30 7 37 4 » 4 22 8 30

To t a l e s  g e n e r a l e s . ...................... 199 44 243 149 116 265 39 10 49 1.014 334 1.348 1.729 836 2.565 784 | 211 995

M o v i m i e n t o   p asajeros por mar en 1897,

pro vincias

M A R ÍT IM A S

N A C I O N A L I D A D  D E
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DE FOMENTO

G e o g r a f i c o  y  E s t a d i s t i c o

a ESTADISTICOS
vj

ficados por nacionalidad. -~  EXTRANJEROS

LOS
P A S A J E R O S

MARROQUÍ NORTEAMERICANA PORTUGUESA TURCA OTRAS SIN CLASIFICAR T O T A L

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

! » » » » » » » » » > 3 3 6 » » » 36 18 í 54'm! » » » 1 » 1 1 » 1 > » » 2 1 3 > » » 57 29 i 86
1 » 1 2 » 2 9 3 12 45 8 53 200 95 295 2 4 6 833 256 1 1.089

12 1 13 9 5 14 14 » 14 > » 8 » 8 25 8 33 249 50 i 299
3f 1 4 3 1 4 7 2 9 » » > 7 1 8 » » » 1.138 620 ; 1.758

> » » 1 » 1 5 1 6 9 6 15 52 17 69 1 » 1 667 183 i 850
» » » » » » » » » » » > 9 » 9 r> » » 17 > I 17
» » » » » » 3 2 5 > » > 1 » 1 » » » 8 5 13
» » » 1 1 » » » » > 12 4 16 » » » 14 4 ! 18
» » » » » » > » » » » 6 » 6 » » » 12 2 ! 14

■ : 16 2 18 17 6 23 39 8 47 54 14 68 300 121 421 28 12 40 3.031 1.167 4 198

í; » * » > » » » > » » » » 2 2 4 » » » 7 8 15

» » > » » 2 1 3 5 3 8 16 5 21 » » 514 194 ; 708
*■ 9 1 1G » » 58 11 69 » » 5 1 6 » > » 136 35 j 171
114 32 146 4 2 6 9 8 17 > » » 5 2 7 63 28 91 524 200 ! 724

4 » 4 1 » iJL > » » » » » 20 3 23 > » 64 10 i 74
1 » 1 2 2 4 8 1 9 1 » 1 7 4 11 3 » 3 107 27 j 134

128 33 161 7 4 11 77 21 98 6 3 9 53 15 68 66 28 94 1 345 466 1 811

2 2 2 » 2 4 4 » » 19 15 34 » » » 212 136 í 348
» > » » » 13 2 15 » » 10 9 19 » » » 29 12 i 41
i» » » » 1 1 » » » » » » 2 i 2 » » » 2 i ; 3
> > » » » 1 » 1 » » » 2 > 2 » » > 3 » i 3

» » 2 » 2 » » ■ > » » » » » » » > 5 3 i 8
» » 1 V 2 » > 6 2 8 53 27 80 » » » 73 35 i 108

» » » » » > > » » » » 2 3 5 » » » 3 3 1 6
» » » » » » » » » » » • 47 45 92 » » > 98 79 i 177

j» » » » » » » » » » » 6 1 7 » » » 11 l i 12
» » » » » . » » » > » » 1 1 2 » » » 1 1 j 2

2 » 2 5 1 2 7 18 í 2 20 6 2 8 142 101 243 » > » 437 271 | 708

146 35 181
í

29 1 12 41 134 | 31 165 66 19 85 497 239 736 94 40 134 4.820 1.912 j 6.732

» » » » » 3 » 3 30 14 44 6 7 13 » » » 75
í

26 ! 101
» » » » » » » » » 5 > 5 17 14 31 » » 34 18 | 52
> » » » » » » » » » » » - 3 1 4 » » » 15 7 1 22
» » » » » » 2 » 2 » » » >> » 1 1 3 » ! 3

j 1 » 1 » » » » » » » >> » » » » 1 » | 1
i

1 » 1 » » » 5 » 5 35 14 49 26 22 48 1 » 1 128 51 ; 179

«J
147 35 182 29 12 41 139 31 170 101 33 134 523 261 784 95 40 135 4.948 1.963 - 6.911

clasificados por nacionalidad. ENTRABA

L .O S  P A S A J E R O S
i TU  i  A L

i
¡jicana. Norteamericana. Pairaguaya. Peruana, Portuguesa. Rosa. Sueco-noruega Suiza. Turca. uruguaya. Venezolana. Otras. Sin clasificar Total extranjera, Española.
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» » » » » > » » » » » 1 í 1 1 » ] 1 » 1 4 2 6 3 3 6 » ! » » » > > 2 ! * 2 » » > 171 46 241 5.888 1.700 7.588 6.059 1.746 7.805
» 1 » » » » » » 1 1 » » » » 1 1 2 » » » » » » » » » » » » » » 51 10 61 3.626 559 4.185 3 677 569 4.246
» > » » » » » » » » » » » » » » » » » , » » » ! » » » » » » » » » » 9 8 17 829 263 1.092 838 271 1.109
6 4 10 1 » 1 » » » » » » 11 ! 2 13 17 2 19 9 9 18 U 1 12 72 18 90 15 13 . 28 » » » 113 78 189 » » 1.323 430 1.753 9.089 1.952 11.041 10.412 2.382 12.794

> » 13 5 18 >> » » » » 3 18 2 20 1 1 2 1 1 D » » » » » » » » » .» » ! » *■ 88 36 124 699 *213 912 10.243 984 11.227 10.942 1 197 12.139
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MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Geometría descriptiva, Estereotomia, 
Perspectiva y Sombras, vacante en la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios.
Los señores opositores á la mencionada cátedra, D. Felipe 

Mario López y Blanco, D. Francisco Javier de Luque y López, 
D. Ignacio Suárez Somontes, D. Eusebio Rodríguez y Fernán
dez, D. Luis Ferrere y Tomás, D. Luis Domingo Rute, Don 
Fernando Vicente, D. Pedro Rojas y Rubio, D. Honorio Her
nández Agero Larripa, D. Segundo Enciso y Arzoz, D. Julio 
Covillaut y Alvarez Benavides, D. José Azcoiti Ferrer, Don 
Manuel Medrano y Huetos, D. Vicente Botella y Miralles y 
D* Valentín Roca y Carbonell, se servirán presentarse el día 
10 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en el Salón de 
grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
para dar comienzo á los ejercicios de estas oposiciones.

Los señores opositores que no concurran á este acto ó no 
presenten excusa legal, á juicio del Tribunal, serán exclui
dos de los ejercicios, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 13 del reglamento de oposiciones á cátedras de 27 de 
Julio de 1894

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 13 de Marzo de 1899.—El Presidente del Tribunal, 

Eduardo Saavedra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia  

de Ciudad Real.

Obras públicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 7 del actual, se ha señalado el día 
15 de Abril de 1899, á las once de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
del proyecto redactado en el año económico de 1897*98 para 
la carretera de tercer orden de Argamasilla de Alba á la Es
tación, bajo el presupuesto de contrata de 5.999 pesetas 12 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que, además de las generales, 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en el papel del sello 12.a, arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto Este depósito se hará en metálico, ó en valores públi
cos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y  únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 11 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador civil 
interino, Ricardo Solier y Vilches.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 11 de Marzo 
de 1899, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para conser
vación del proyecto redactado en el año económico de 1897 
á 1898 para la carretera de tercer orden de Argamasilla de 
Alba á la Estación, bajo el presupuesto de contrata de 5.999 
pesetas 12 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresadas, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la  provincia de H uelva.
Obras públicas.—Carreteras.

Dada la urgente necesidad del acopio de la piedra para 
conservación de las carreteras que después se expresan, y en 
atención á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Octubre 
de 1878, este Gobierno civil ha señalado el día 2 de Abril 
próximo, y hora de las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta del servicio de acopios de conservación 
de las carreteras que á continuación se expresan y bajo los 
tipos siguientes:

Carreteras. — Huelva á Sanlúcar de Guadiana: material, 
piedra; presupuesto de contrata, 6.051‘30 pesetas.

Carreteras.—Almonte al puente de Niebla: material, pie
dra: presupuesto de contrata, 2.489‘ 16 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
cada una de las carreteras antes referidas, extendidas en pa
pel sellado de la clase 12.a, y ajustándose exactamente al mo
delo que se inserta á continuación; debiendo acompañar á 
cada pliego la cédula personal del proponente y el resguardo 
que acredite el depósito en la Caja sucursal le Depósitos de 
esta provincia, ó en la general de Madrid, del 1 por 100 de di
chos presupuestos, sin cuyo requisito no se podrá tomar par
te en la licitación. En las proposiciones se expresará en pe
setas y céntimos, escrito en letra, la cantidad por la que se 
compromete á la ejecución de las obras, desechándose toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les en cualquiera de expresadas contratas, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta por espacio de diez minutos, decidiéndose por la suer
te el remate si ninguno de ellos quisiera mejorar el tipo ofre
cido.

Los presupuestos con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno civil.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Huelva 11 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador interino, F. 
Javier Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva con fecha d e    y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera d e   (aquí se ex
presará la carretera que se trate de contratar, según se indica
en el anterior estado), cuyo proyecto fué redactado e n .....
(aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (Aquí
la proposición escrita en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Intendencia de Marina del Departamento  
de Cartagena.

Com isaría del Hospital.

Por orden de esta Intendencia se saca á pública licitación 
el reemplazo de las ropas y efectos excluidos en el Hospital 
de Marina del Departamento durante el primero y segundo 
trimestre del actual año económico, cuyo importe asciende á 
7.037 pesetas 81 céntimos.

La licitación tendrá lugar ante la Junta de subastas del 
citado Hospital, en el local de las oficinas de Administra
ción, á las doce de la mañana del día 3 de Abril próximo.

La relación de las ropas y efectos que se subastan, así 
como el pliego de condiciones para el contrato, estarán de 
manifiesto á las horas hábiles de oficina en la Secretaría de 
esta Intendencia y en las dependencias administrativas del 
referido Hospital, existiendo también en estas últimas los 
modelos del material de que se trata.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Comisario en el acto de la subasta. A l 
mismo tiempo, pero por separado, entregará cada licitador 
su cédula personal y documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de esta 
provincia de Murcia, en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, la cantidad de 351 pesetas 89 céntimos, pu- 
diendo hacerse este depósito provisional en la Depositaría 
especial de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

Caso de resultar dos proposiciones iguales, se procederá á 
licitación oral entre los autores de ellas durante quince mi
nutos. El licitador á quien se adjudique en definitiva el ser
vicio impondrá como fianza para garantir el cumplimiento 
del contrato, en la misma forma que establece el punto ante
rior, la suma de 703 pesetas 78 céntimos.

Cartagena 10 de Marzo de 1899.—El Comisario Interven
tor, Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, por sí ó en nombre d e    hace presente
que enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia d e    núm   ó en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero  ,.d e    para subastar varias ropas y efectos con
destino al Hospital d e  , se compromete á entregar dichos
efectos en las fechas marcadas y á los precios tipos, ó con la 
baja d e  pesetas por ciento (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta administrativa del A rsenal de F errol.
La subasta para el suministro de las piedras, cales y  are

nas que se necesiten en este Arsenal hasta el 30 de Junio 
de 1901, debe celebrarse en esta localidad, y simultáneamente 
en el Ministerio de Marina, á las doce y media de la tarde del 
día 3 de Abril próximo, y no á las dos y media de la tarde de 
dicho día, como equivocadamente se expresa en el anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 66, de 7 de Marzo 
actual.

Lo que se anuncia, como rectificación, para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 10 de Marzo de 1899.=E1 Secretario se
gundo, Rogelio García. — S

E stación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oíldna por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

París.—Feliciana, Pastor, 6 duplicado.
Manzanillo.—Manuel Ferro, León 10 duplicado.
Barcelona.-* José Montaner, Congreso Diputados.
Belmonte.—Antonio Careos, San Bernardo, 3.
Almería.—Miguel Beltrén, Alcalá, 17, principal.
Valladolid.— Emilio García, Fonda Leones.
Carcagente.—Champagnete, sin señas.
Palma.— José Bertrán, Cruz, 25, segundo.
Oviedo.—Miguel Ordax, Senador.
Dacon.—José Benito González, Peligros, 7.
Vilialba.— Vicente, Huertas, 28.
Logroño.—Concha González, Bravo Murillo, 8.
Andújar.—Alejandro Berroix, Fuencarral, 98.
Madrid 12 de Marzo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Manue! 

Jiménez.

OBNTRÁL
Reus.—Majars, sin señas (R. P.).
Toledo.—Amalia Gómez, Mayor, 72, segundo,
Logroño.—Eduardo Momi, Alcalá, 10 ó 12.

Sevilla.—Gómez, Carrera de San Jerónimo,
A lcira.—José Bolea, Estudios, 20, principa], ó Cebada* 11, 

mercería.
Castillons en Couseraux.—Domingo Montalvo, Lista de 

Telégrafos, Madrid, España.
New  York.—Asensio Herranz, Telegrapbe Restant, Ma

drid.
Gemuenden-Baiern.—Manico Sabanico, Lista de Telégra

fos, Madrid, España.
Ernst-Salffter.—Berlín, Madrid.

NOROESTE!

Pontevedra.—Antonio Feijoo, Princesa, 36.

ESTE

Avila .—-Andrés González, Alcalá, 141.

NORTE

Torrelavega.—Joaquín Durán, Fortuny, 9.

Madrid 13 de Marzo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Darío de 
los Santos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de P iedad y Caja  de Ahorros.

Se ha extraviado la libreta núm. 72.609 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Antonio Santos y Santos.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 44. X —1633

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

LINARES

D. Miguel Jurado y Castellanos, Comandante del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta pla
za para la continuación de la causa que se le sigue á José 
Donaire Gallegos por el delito de falsificación de sellos y do
cumentos militares;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia  militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á Juan Euiz Rodríguez, natural de Forairátar (Gra
nada), cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca á este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad con el fin de prestar declaración en la precitada 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 20 de Febrero de 1899.=Miguel Jurado.
1265—M

LOGROÑO

D. Manuel López Martín, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para la tramitación 
del expediente que se sigue contra el soldado Gregorio Abe- 
noza Obrego por la falta grave de faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Gregorio Abenoza Obrego, natural de Alfaro, provincia 
de Logroño, soltero, de veintinueve anos de edad, de oficio 
herrero, y en la actualidad soldado de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Bailén, nú
mero 24, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente airosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, de un metro 715 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca á mi disposición en el citado regi
miento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Gregorio Abenoza Obre
go, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 

! las precauciones debidas, á este Juzgado y á mi disposición;
! pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
1 Dada en Logroño á 25 de Febrero de 1899.—Manuel López.

1301—M

MATARÓ

D. Francisco Morales Aracil, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la misma Isidro Cantal Bosch 
por la falta de presentación á la concentración ordenada para 
el día 15 de Julio último.

Usando de las facultades que me concede él Código de 
i Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
| emplazo á Isidro Cantal Bosch, recluta de esta zona, del re- 
j emplazo de 1897 por el cupo de Arbucias, hijo de Pedro y Ma- 
| ría, natural de Osor, avecindado en Arbqcias, partido de 
I Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, Capitanía ge- 
: neral de Cataluña, nació el día 5 de Mayo de 1878, de diez y  
: ocho años de edad, estatura un metro 646 milímetros, de ofi

cio labrador, estado soltero, señas personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, aire regular, produc
ción regular, señas particulares ninguna, acreditó no .saber 
leer ni escribir, para que en el plazo de treinta días, contados 

í desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente á mi disposición en el cuartel de este, 
cantón para responder á los cargos que le resultan en ti ex
pediente que se le sigue por la falta de presentación ya cita
do; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido recluta, y en caso de s^r 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposición,, m
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el cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataré 25 de Enero de 1899.—E1 Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Morales. 1294—M

OLOT
D. Julio Sirvent Berganza, segundo Teniente del regi

miento Infantería de San Quintín y Juez instructor del expe
diente instruido contra el individuo del propio Cuerpo Mi
guel Juser Fitarto por la falta grave de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
Fijo de Salvador y de Francisca, natural de Fareña, provin
cia de Tarragona y cuyas señas son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color regular, moreno, frente despejada, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G aceta, 
d e  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bien entendido que de no verificarlo en el plazo se
ñalado será declarado rebelde.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mismo, y caso de ser habido, conducirlo á este 
Juzgado, con las debidas seguridades, sito en el referido cuar
tel del Carmen.

Dada en Olot. á 4 de Enero del899.=E l segundo Teniente, 
Juez instructor, Julio Sirvent. 1283—M

PAMPLONA

D. Miguel Solchaga y Sarasa, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de la Constitución, y Juez instructor 
de causas de la plaza de Pamplona.

Hallándome instruyendo causa por el delito de falsedad 
de documento oficial al sargento del regimiento Infantería de 
reserva de Pamplona, núm. 61, Mauricio Roldan Aranaz, de 
veinticuatro años de edad, natural de Carca (Navarra), y al 
sustituto por el cupo de Ultramar del último reemplazo de 
esta provincia, José Santos Pérez, natural de Castromocho, 
provincia de Palencia, de veintiséis años de edad, y cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca y boca regular.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
indicados Roldán y Santos Pérez, para que en el término de 
treinta días comparezcan en el cuartel del Seminario de esta 
capital á dar sus descargos; rogando á las Autoridades den 
sus órdenes para que por los agentes dependientes de ellas 
procedan á su captura y los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pamplona á 24 de Febrero de 1899,=Miguel Sol
chaga. 1297—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, Ramón Sancho Marco, hijo de 
Esteban y de Josefa, natural de Carde (Navarra), de oficio la
brador, de edad de veintiún años, cuyas señas son las si
guientes: estado soltero, estatura un metro 512 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color sano, su frente espaciosa, señas particu
lares ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona, á dar sus descargos en 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á con
centración en la misma; bajo apercibimiento de que será de
clarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo, y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al citado lugar y á mi disposición; pues así 
lo  tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 29 de Febrero de 1899.=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Martín Durán. 1258—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, Daniel Buirun Sáinz, hijo de 
Crispín y de Jenara, natural de Alio, avecindado en Peralta 
•(Navarra), de oficio carpintero, de edad de veintiún años, cu
yas señas son las siguientes: estado soltero, estatura un me
tro  600 milímetros (son las que constan en su filiación), cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de M adrid y en el Boletín oñeial de esta provincia de 
Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona á dar sus descargos en-el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á concentración en la misma; bajo 
apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no com
parece en el citado plazo y le parará el perjuicio que hu- 
Mere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M„ <el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en  
caso de ser habido k  remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Bada en Pamplona á "25 de Febrero de 1899<=E1 Coman
dante, Juez instructor, José Martín ©urán. 1296—M

D. Prudencio Durantes Sánchez, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, y  Juez instructor del expediente de primera de
serción contra él soldado José fRuanet Bustos, del mismo re
gimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ai sol
dado José Ruanet Bustos, natural de Pamplona, provincia 
de Navarra, hijo de José y  de Frisca, de estado soltero, de 
veinte años de edad, de oficio herrador cuando vino al servi
cio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, frente regular, na'riz regular, barba 
poca, boca regular, color bajo, para que en el término de

treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a o e t , de M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel del Seminario, en esta pla
za, á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la captura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Febrero de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Prudencio Durantes. 1298—M

D. Prudencio Durantes Sánchez, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, y Juez instructor del expediente por deserción 
contra el soldado Plácido Martínez Oteiza, del mismo regi
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Plácido Martínez Oteiza, natural de Alio, provincia de 
Navarra, hijo de Luis y de Agapita, de diez y nueve años de 
edad, de oficio lego cuando vino al servicio, su estatura un 
metro 620 milímetros, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, frente regular, ojos gar
zos, nariz regular, boca regular, barba nada, color bueno, 
para que en el término de treinta días, contado desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Seminario de esta capital, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que contra el mismo me hallo instru
yendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Febrero de 1899.—E1 Juez ins
tructor, Prudencio Durantes. 1299—M

D. Prudencio Durantes Sánchez, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de la Constitución, 
número 29, y Juez instructor del expediente de primera de
serción contra el soldado Domingo Barace, del mismo regi
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza al sol
dado Domingo Barace, natural de Isaba, provincia de Nava
rra, hijo de Mariano y de Luisa, de estado soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio pastor cuando vino al servicio, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, color bueno, frente regular, nariz abultada, boca regu
lar, barba naciente, su estatura un metro 527 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Semina
rio de esta capital, á mi disposición, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me ha
llo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 25 de Febrero de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Prudencio Durantes. 1300—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra y Juez instructor de causas militares.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re

cluta Manuel Nogueira Villaverde, del reemplazo de 1898, 
hijo de José y de Ramona, natural de Oteiros, en el Ayunta
miento de Silleda, partido de Lalín, en la provincia de Pon
tevedra, cuyas señas son: edad veinte años, estatura un me
tro 652 milímetros, soltero, de pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz y boca regulares, barba ninguna, color bueno, 
frente regular, aire natural, producción clara, sabe leer y es
cribir, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo el día 5 de Noviembre del 
año último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para que practiquen activas 
gestiones en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la de la prime
ra Autoridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

T  para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dada en Pontevedra á 26 de Febrero de 1899.=Miguel 
Naval. 1260—M

PORTUGALETE
D. Amando Pontes y Avila, Teniente de navio de la A t' 

xnada, Ayudante de Marina de la Comandancia de Bilbao, y 
Juez instructor del expediente de naufragio del vapor espa
ñol Trmno, de esta matrícula.

Por el presente, y  en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 14 de Septiembre de 1881, concedo un plazo improrrogable 
de tres meses, contados á partir de la publicación de este 
edicto en la  G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provin
cia de Vizcaya, á todos los cpie se crean interesados en dicho 
expediente, para que por sí ó por persona debidamente auto
rizada se presenten en la Comandancia de Marina de Bilbao 
á exponer lo qiue juzguen oportuno; en la inteligencia que de 
no verificar su presentación se proseguirán las actuaciones 
ama vez expirado dicho plazo, con arreglo á la ley.

Portugaiete 28 de Febrero de 1899. = V .# B.°=Am ando 
Pontes. =^Por su mandato, el Secretario, Juan Alcaraz.

1261—M

REUS
D. Alberto Segura Mollinedo, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para for
mar el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito se sigue contra el soldado del expresado regi
miento Ramón Ruiz Sánchez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Ruiz Sánchez, soldado del cuarto escuadrón del regi
miento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, natural 
de Moratalla, provincia de Albacete, hijo de Juan y de Ana, 
de veinte años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color moreno, su frente regular, su aire marcial, su 
producción buena, su estado soltero, señas particulares no 
tiene y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en la Fiscalía militar de este regimiento, sita en e f  cuar
tel de Caballería en la ciudad de Reus, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito se le sigue por 
desertor; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Ruiz Sán
chez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Caballería en 
la ciudad de Reus y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 22 de Febrero de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Alberto Segura. 1293—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina, y Juez instructor de la causa seguida contra el sol
dado José María García Miranda, ausentado del cuartel de 
San Carlos, pueblo de San Fernando (Cádiz).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado José María García Miranda, natural de La Línea, 
avecindado en Ronda, provincia de Cádiz, hijo de Agustín y 
de María, su estatura un metro 602 milímetros, no teniendo 
señas particulares, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este cuartel, á mi disposición, á fin de responder á los car
gos que le resulten en la causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido individuo, y caso de 
ser hallado le remitan en calidad de preso á este cuartel y á 
mi disposición, que así lo tengo acordado en diligencia de 

| este día.
Dada en San Fernando á 16 de Febrero de 1899.= El Capi

tán, Juez instructor, Manuel Millar. 1217—M

D. Manuel Riaño y de la Puente, Alférez de Infantería de 
Marina, Juez instructor permanente nombrado por la supe
rior Autoridad del Departamento en causa que se sigue con
tra el soldado Ramón Poyato Alcalá, por el delito de deser
ción, en nombre de dicha superior Autoridad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Ramón 
Poyato Alcalá, natural de Zuheros, provincia de Córdoba, 
avecindado en el mismo, para que en el término improrro
gable de treinta días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en los periódicos de esa localidad, en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de esa provincia, comparezca de 
rejas adentro de las cárceles de Córdoba, á mi disposición, 
para responder á los cargos que contra él resultan en el ex
presado proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido, remitiéndolo en clase de de
tenido, y con las convenientes seguridades, al cuartel de San 
Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 24 de Febrero de 1899.=Manuel 
Riaño.=Por mandato del Sr. Juez, Serafín Raigada.

1264—M

D. Manuel Riaño y de la Puente, Alférez de Infantería de 
Marina con destino en el primer regimiento, primer batallón, 
y Juez instructor permanente nombrado por la superior Au
toridad del Departamento para instruir la presente causa que 
se sigue contra el soldado Ignacio Pareja Majaron, por el de
lito de deserción, en nombre de dicha superior Autoridad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Ignacio 
Pareja Majaron, natural de Sevilla, avecindado en la misma, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
de esa localidad, en 1a, G a c e ta  de M adrid y Boletín oñeial de 
esa provincia, comparezca de rejas adentro de las cárceles de 
Sevilla, á mi disposición, para responder á los cargos que 
contra él resultan en el expresado proceso: bajo apercibimien
to que no compareciendo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido, remitiéndolo en clase 
de detenido, y con las convenientes seguridades, al cuartel 
de San Carlos, de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 24 de Febrero de 1899.^Manuel 
Riaño.=Por mandato del Sr. Juez, Serafín Raigada.

1226—M
SAN SEBASTIÁN

D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez 
instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de los indi
cados batallón y regimiento, José Valdés Zumaya, natural de 
Zumaya, provincia de Guipúzcoa, hijo natural de Francisca 
Valdés, ambos de raza gitana, de estado soltero, de un metro 
608 milímetros de estatura, de veintitrés años de edad, cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardosr 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente
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pequeña, aire despejado, producción buena, sin  señas particulares conocidas, á quien de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejercito me ha lio instruyendo sum aria por la falta grave de segunda, deserción;

U s a n d o  de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta  días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M adrid , se presente en el cuartel de San Telmo alto, ae esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i l i t a 
res y á los agentes de la policía judicial, p^ra  que p ra c t i quen activas diligencias en busca del referido procesado, y j 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con jas seguridades convenientes, á San Sebastián y a mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la  p resente req u is ito ria  ten g a  la debida P u b li
cidad  insértese en la G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín ojicial
de la provincia de Guipúzcoa. , QOO Tro-r>o__Dada en San Sebastián á 2o de Febrero de 1*99.= V . .B. -  El Comandante, Juez instructor, Leonardo— El cabo ^ ecre -  
tario, Federico López. M

SANTA CRUZ DE LA PALMA (CANARIAS)
D. Juan H Urioste y Yarela, Teniente de navio graduado 

y Ayudante m ilitar de Marina de este distrito.Hago saber que en decreto auditoriado del E xcelen tísi
mo é limo. Sr. Capitán general del Departam ento de Cádiz 
de 4 de Enero últim o, recaído en expediente de exención mo
ral del inscrito de este trozo A nton io Martín Pérez, se ha dispuesto se publiquen edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, interesando de las Autorida
des que se averigüe el paradero de Rafael Martín Pérez, hermano de dicho inscrito, vecino que fué de esta ciudad, y au 
sente hace m ás de catorce años próxim am ente.Y con el fin de que ten ga  lugar dicha inserción en la Ga 
c e ta  de  M ad rid , libro el presente edicto en Santa Cruz de la 
Palma á 17 de Febrero de 1899 .= Ju an  H. Urioste. 1228—M

SANTIAGO
D. Manuel Palao y  Neira, segundo Teniente de la  Coman

dancia de la Guardia civ il de la Coruña, Juez instructor de la  causa seguida de orden del señor primer Jefe de dicha Com andancia contra el guardia segundo José Baltasar Viquei- 
ra, por desertor y estafa de 862 pesetas 66 céntim os, cometida  
el día 21 de Enero de 1899.  ̂  ̂ rPor la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José Baltasar Viqueira, natural de Santiago, en esta provincia, 
hijo de Incógnito y de Carmen, de oficio sastre, de veintitrés 
años de edad, soltero y de un metro 713 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, ce
jas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la  causa que de orden del señor primer Jefe de la  Comandancia se le sigue con m otivo de la deserción y estafa com etida el día 21 de Enero del corriente año; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ph zo  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Baltasar Vi
queira y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo  teugo acordado en d iligencia de este día.Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1899.=M anuel Palao 
y  Neira. 1219—M

D. Isidoro Sánchez Alvarez, Capitán del batallón Cazado- rss de Vergara, núm . 18, y Juez instructor del expediente de 
primera deserción contra el soldado de este batallón José Ro
dríguez Cambeiro.Por la presente cito, llam o y  emplazo al citado José Rodríguez Cambeiro, natural de Mazaricos, provincia de la Co
ruña, hijo de José y de Dom inga, de estado soltero, labrador, 
de diez y nueve años de edad, sus señas son: pelo y ojos negros, cejas castañas, boca regular, barba n ingu na, color bue
no y frente espaciosa, su estatura al ser filiado un metro 620 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta días desde la  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el m ism o me hallo instruyendo por falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á qua 
haya lugar.A sim ism o, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  
de policía judicial, procedan á la busca y captura del m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga  
á m i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1899.= E 1  Capitán, 
Juez instructor, Isidoro Sánchez. 1220—M

D. Antonio Navarro Sánchez, Capitán del batallón Caza
dores de Vergara, núm. 18, y  Juez instructor del expediente  
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta Ramón Labandeira Vilariño.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ra
m ón Labandeira Vilariño, natural de Santiago, parroquia de Santa Maria de Sar, A yuntam iento de Santiago, provincia de 
Coruña, Juzgado de primera instancia  de Santiago, de oficio 
herrero, de diez y nueve años de edad, soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba n inguna, boca regular, color sano, frente 
regular, aire m arcial, de un metro 660 m ilím etros, y  como 
señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino  de treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro vincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción y  á m i disposición, á fin de responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden superior se le sigue por la  fa lta  grave de primera deserción: bajo apercibimiento de que s i no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  \ requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del aludido Ramón Labandeira V;*lariño, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha. ^Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1899 .=  Antonio Na
varro.=D e su mandado, el Secretario, Cándido Rojo*1221— M

D. Ramón Lías Pol, segundo Teniente del batallón Cazadores de Vergara, núm . 18, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta Francisco Pereira Alvarez. ^Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo a Francisco Pereira Alvarez, natural de Calo, parroquia de Zoa, A yuntam iento de Vim ianzo, Juzgado de primera instancia  de Corcubión, provincia de Coruña, de oficio^ jornalero, de 
diez y nceve años de edad, soltero, cuyas señas son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, y como señas particulares algo hoyoso 
de viruelas, estatura un metro 578 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción , y á mi disposición, á fin de responder a los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se 
le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo aperci
bim iento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le 
declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar en 
derechoA su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de po icía  judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del aludido Francisco Pereira Alvarez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que 
ocupa el citado batallón en esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1 * 9 9 .= Ramón Lías. 
De su m andato, el Secretario, Cándido Rojo. 1222 M

D Ram ón Lías Pol, segundo Teniente del batallón Caza
dores de Vergara, núm . 8, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta Ramón Rodríguez Moure.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á R a
m ón Rodríguez Moure, natural de San Pedro del Puerto, 
A yuntam iento de Camariñas, Juzgado de primera instancia  de Corcubión, provincia de Coruña, de oficio jornalero, de 
diez y  nueve años de edad, soltero, su estatura un metro 575 
m ilím etros, sus señas personales son las siguientes: p e lo n e -  
gro, ojos castaños, cejas al pelo, nariz regular, barba saliente, boca regular, color trigueño, frente, regular, aire del país, 
producción fácil, y como señas particulares no tiene n in g u na, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción y á m i disposición, á fin de responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden superior se le instruye por la falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del aludido Ramón Rodríguez Moure, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que 
ocupa el citado batallón en esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1899.=R am ón Lías. 
De su mandato, el Secretario, Cándido Rojo. 1223—M

D. Antonio Navarro Sánchez, Capitán del batallón Caza
dores de Vergara, núm . 18, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta José Pensado García.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Pensado García, natural de Ninan, parroquíaLde Baos, A yuntam iento de Mazaricos, provincia de la Coruña, Juzgado de 
primera instancia de Muros, de oficio jornalero, de diez y  
nueve años de edad, soltero, cuyas senas son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
bueno, estatura un metro 690 m ilím etros, y como señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado de instrucción y á m i disposición, 
á fin de responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibim iento de que si no lo veri
fica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole  
el perjuicio que haya lugar en derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del aludido José Pensado García, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocu
pa el citado batallón en esta plaza y  á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1899 .= A n ton io  Na
varro .= D e su mandado, el Secretario, Cándido Rojo.1224—M

D. José López Taboada, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Vergara, núm . 18, y Juez instructor del expediente que por falta grave de prim era deserción se instruye con
tra el recluta Francisco Tasende Gende. rPor la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo a Fran
cisco Tasende Gende, natural de la parroquia de Encobos, A yuntam iento de Cerceda, provincia de la Coruna, Juzgado de primera instancia de Ordenes, de oficio labrador, su esta
do soltero, su estatura un metro 575 m ilím etros, sus señas 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem , ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regu 
lar, aire poco, señas particulares algo hoyoso de viruelas, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado  
de instrucción, y  á m i disposición, á fin de responder á lo s

cargos que le resulten en el expediente que de orden superiorse le sigue por falta grave de primera deserción; bajo aperci
bim iento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar en  
derecho.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias  en busca del aludido recluta Francisco Tasende Gende, y  en  
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa el citado batallón en esta plaza, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en Santiago á 24 de Febrero de 1899.= José López.=  
Por su mandado, Gregorio del Canto. 1230—M

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

D. José López Taboada, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta José Insua Moure.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José 
Insua Moure, natural de Cambida, A yuntam iento de ídem , provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
Corcubión, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura  
un metro 584 m ilím etros, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, color bueno, barba ninguna, boca regular, frente corta, aire m ar
cial, señas particulares hoyoso de viruelas, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y á m i disposición, á fin de responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la  falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á toda* las Autoridades, así civ iles como m ilitares  y de policía judicia l, para que practiquen ciertas d iligen cias  
en busca del aludido recluta José Insua Moure, y  en caso da 
ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa 
el citado batallón en esta plaza, y á m i disposición; pues así 
lo tengo acordado en d iligencia de esta fecha.Dada en Santiago á 25 de Febrero de 1 8 9 9 .= José López.=  
De su m andato, Gregorio del Canto. 1229—-M

D. Siró Peñas Redín, segundo Teniente del batallón Caza
dores de Vergara, núm . 18, y  Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta José Oseiro Grille, procedente de la zona de 
Santiago y  reemplazo de 1898.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José  
Oseiro Grille, hijo de Pablo y de Carmen, natural de B ugalli-  
do, A yuntam iento de Negreira, Juzgado de primera in stan cia de ídem, provincia de Coruña, de oficio labrador, de diez 
y nueve años de edad, estado soltero, su estatura un metro 555  m ilím etros, cuyas stñas personales son las siguientes: pelo  negro, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba n acien 
te, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire n a tu ral, producción fácil, y  como senas particularés n in gu n a , í para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, y  á mi disposición, á fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de primera^ deserción; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica en el térm ino señalado 
se le declarará rebelde, sigu iénd ole el perjuicio á que haya  
lugar en derecho.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y de policía judicia l, para que practiquen activas pes
quisas en busca del aludido José Oseiro G rille, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa  el citado batallón en esta plaza, y  á m i disposición; pues a s í 
lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en Santiago á 27 de Febrero de 1899.= S iro Penas. =  
De su mandado, el Secretario, Cándido Rojo. 1256—M

SANTOÑA
D. M iguel Burgués Ganuza, segundo Teniente del reg i

m iento Infantería de A ndalucía , núm . 52.Hallándom e instruyendo expediente por la falta grave de  
primera deserción contra el soldado del citado Cuerpo, Gre
gorio Majalde Muñoz, de oficio jornalero, de veinte años de edad, cuya estatura es un metro 715 m ilím etros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca  regular, color sano, frente despejada, sin  señas particulares* ningu na, siendo natural de Praser, provincia de Santander;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de  Ju sticia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito  y  
emplazo á Gregorio Majalde Muñoz, para que en el térm ino  de treinta días, á partir desde la fecha, se presente en S an to-  
ña, edificio del cuartel del Sur, á fin de que sean oídos su s  
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si n a  
compareciere en el citado plazo, s igu iénd ole el perjuicio á  
que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  á lo s  agentes de la  policía judicia l, para que practiquen activas di
ligen cias en busca del referido procesado, y  en caso de ser  
habido lo rem itan en calidad de preso á Santoña, á m i dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este d ía .Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Boletín oficial 
de la provincia de Santander.Dado en Santoña á 22 de Febrero de 1899. =  El segunda  
Teniente, Juez instructor, M iguel Burgués. 1303—M

SEO DE URGEL
D. Ildefonso Cavestanv Montalbo, primer Teniente del ba

tallón  Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, y  Juez instructor  
del expediente seguido contra el recluta Juan Solé F aduán  
por la  falta de incorporación. # ,Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo a Ju an  
Solé Faduán, hijo de Juan y  de María, natural de Balaguer,, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas sen as  
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos* garzos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, co lor  
sano, frente regular, aire ligero, señas particulares, una p eca  al lado izquierdo de la  cara, para que en el térm ino de trein ta  días, á partir de la publicación de esta requisitoria, com 
parezca en el cuarto de banderas de A lfonso X II, sito eaa¿ e l
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CVúrtel de Infantería de esta plaza; bajo el apercibimiento de
declarado rebelde si no lo hiciera en el referido plazo, si

guiéndole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pomo milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diVxgen- 
sias en busca del referido recluta.

Dada en Seo de Urgel á 16 de Enero de 1 8 9 9 . Juez ins
tructor, Ildefonso Cavestany. 1284—M

D„ Ildefonso Cavestany Montúlvo, primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Juan Posch Muxi 
por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Posch Muxi, hijo de M¿tteo y de Teresa, natural de Alós de 
Bal&guer, provincia de Lérida, soltero, de oficio herrero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire bueno, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de esta requi
sitoria, se presente en el cuarto de banderas de Alfonso XII, 
sito en el cuartel de Infantería de esta plaza; bajo el aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el 
referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta.

Dada en Seo de Urgel á 16 de Enero de 1899.=E1 Juez ins
tructor, Ildefonso Cavestany. 1286—M

D. Enrique Cerdán y Novel la, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Salvador Guíu Asensio, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
de 19 de Octubre del año anterior (D. O., núm. 233).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Granja de Escarpe, de esta provincia, 
hijo de Francisco y de Magdalena, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio albañil, cuyas senas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente aplastada, aire 
libre, y de un metro 695 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid de esta requisitoria, comparez
ca en el cuartel de Infantería de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior se le sigue por el expresado concepto; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Salvador Guíu Asensio, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á ests 
plaza, y á mi disposición; pues así 1© tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 25 de Enero de 1899.t=Enriqu( 
Oerdán. 1291—M

D. Juan Oller Piño!, primer Teniente del batallón Cazado
res de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor de causas mili 
tares.

Debiendo presentarse en esta plaza el recluta Jaime Pujo' 
Toldrá, natural de Gracia, provincia de Lérida, de oficio la
brador, estatura un metro€15 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba .naciente, boca re
gular, color sano, frente despejada y picad© de viruelas, con
tra el cual instruyo expediente de orden superior por falta d( 
concentración;

Usando de la jurisdicción que ®ne concede el Gódigo de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito 3 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fir 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de sei 
declarado rebelde si no compareciere en el referido .plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de -S. M. elíRey (Q. ‘D. G;), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de ia policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citad© individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso<con toda seguri
dad á Seo de Urgel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente tenga la défeida publicidad, insér
tese en la G aceta  de Madrid y Bólet&b'Oficial de la provincia.

Seo de Urgel 26 de Enero de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan Oller.. =331 cabo Secretario, Agustín Al- 
xrarez. 1288—-M

D. Juan Oller Piñal, primer Teniente4el batallón Cazado
res de Alfonso XII, nám. 15, Juez instructor de causas mili
tares.

Debiendo presentarsech está .plaza el recluta <M reempla
zo de 1897, José Esteve Condal, natural delLlor, de .oficio la
brador, de estatura un metro 615 milímetros, y cuyas sellas 
son: pelo castaño, cejas negras, ojos negreas, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano j  frente alta, y  al cual 
instruyo expediente por falta de conc^atracio®;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha, se presente en Seo de Urgel, á 
fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plaza, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con toda seguri
dad, á mi disposición, en está plaza; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Seo de Urgel 26 de Eneró de 1899.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan Oller.=Ei cabo Secretario, Agustín 
Alvarez. 1290—M

SEVILLA
í). Antonio González Alcántara, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
nombrado para instruir el presente expediente.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al soldado procedente del Ejército de Ultramar, Ma
nuel Villalón Heredia, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1899.=É1 segundo Te
niente, Juez instructor, Antonio González.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Alfredo Morató. 1232—M

D. Antonio Fernández Escobar, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del tercer regimiento de Zapadores Mina
dores, Juez instructor del expediente que se incoa contra el 
soldado del mismo Román Rodríguez Naharro, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de referencia, natural de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, avecindado en Oliva de Jerez, provincia de 
Badajoz, hijo de José y de Juana, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio taponero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, ojos azules, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, barba poca y boca pequeña y de un me
tros 740 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezca en el cuartel de San Hermenegildo de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Key (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido 
Román Rodríguez Naharro, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso al citado cuartel de San Hermenegildo y á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 14 de Febrero de 1899.=s=Antonio Fer
nández. 1216—M

D. José del Campo y Duarte, primer Teniente del tercer 
regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor de la 
causa seguida contra el zapador de la cuarta compañía del 
primer batallón José Alvarez González por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dich( 
zapador José Alvarez González, natural de San Juan de lo¡ 
Remedios, provincia de Santa Clara, casado, de veintitréi 
años de edad, cuyas señas particulares son las siguientes 
¿pelo castaño, ojos garzos, color bueno, nariz regular, boc? 
ídem, y de estatura un metro 700 milímetros, para que en e. 
.preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, site 
en el cuartel del tercer regimiento de Zapadores Minadores, 3 
;á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito le sigo por el delito de fuga y levantamiento de 
arresto; baqo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que se practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José Alvarez González, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y paraque la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Sevilla 17 de Febrero de 1899.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José del Campo.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Julio González. 1233_ ^

D. Juan Chorva y Miravet, segundo Teniente de la escala 
de reserva retribuida del Cuerpo de Ingenieros, con destino 
en la Comisión liquidadora del primer batallón del tercer re
gimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor del 
•mismo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la ter
cera compañía del expresado batallón y regimiento, hijo de 
José y de Casilda, natural de Hospiti de Tacido, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Oviedo, de vein
tiún años de edad, soltero, oficio labrador, sus señas son és
tas: pelo rubio, ojos garzos, cejas al pelo, barba poblada, para 
que en el término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de esta capital, á responder á 
los cargos que le resulten en causa que le instruyo por de
serción, y de no comparecer en el plazo señalado se le decla
rará en rebeldía y se le seguirán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

A la vez, requiero á las Autoridades de todas las órdenes, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), procedan á la busca y 
captura del referido soldado, y en caso de ser habido sea con
ducid© preso á este Juzgado, á mi disposición.

Sevilla 18 de Febrero de 1899. =Juan Chorva. 1234—M

JD. Antonio de Batlle Pérez, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Soria, núm.* 9, y  Juez ins
tructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la quin
ta compañía del segundo batallón de este Cuerpo Santiago 
ValctelisQ Fernández, hijo de Mariano y de Joaquina, natural 
Y vecino de Madrid, parroquia de la Santísima Trinidad, de 
oficio zapatero, estado soltero, estatura un metro 600 milíme
tros, de veinticinco años de edad, cuyas señas son: pelo ne- 
jro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca,

boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden 
del Sr. Coronel del referido regimiento le estoy sumariando 
por el delito de falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Sevilla 19 de Febrero de 1899.=E1 Juez instructor, Anto
nio de Batlle.=Por su mandato, el cabo Secretario, Marcelino 
Polo. 1235—M

D. Pablo Arredondo y Cobo, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército, é ins
tructor nombrado para la continuación de la causa empeza
da á instruir en la Habana, con motivo de hurto de dos piza
rras de colegio y otros efectos que le sustrajeron de su casa 
al paisano D. Manuel Núñez y Núñez, vecino del barrio de 
Vidado de la citada plaza de la Habana, y cuya casa sin nú
mero está en la calle Sectima, entre las de F y G, habiendo 
verificado el hurto unos soldados ó gente de tropa, según le 
dijo al citado Núñez su vecino inmediato Sr. Ostolaza.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al referido testigo Sr. Ostolaza y demás testigos presenciales* 
así como también álos autores de dicho hurto, para que en el 
término de sesenta días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á declarar en este Juzgado 
militar, calle de Teodosio, núm. 30, sobre el hecho denuncia
do, con el fin de poder verificarse la administración de jasti- 
cia que requiere el caso.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1899.=E1 Juez ins< 
tructor, Pablo Arredondo, 1231—M

Juzgados de prim era instancia*

ARCOS

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta pro* 
vincia y Gaceta de Madrid, á Antonio Doblas Ramírez, co
nocido por el Tuerto Parrón, natural de la villa de Prado del 
Rej, V cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que se presente en este Juzgado á responder é 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo por robe 
de seis cerdos y un pavo, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, verificado la noche del 24 de Enero último en ui 
rancho situado en la dehesa de Prado del Rey; apercibidc 
que de no comparecer en el expresado término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de 
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y óapí^a del expresado individuo y su 
traslación á la cárcel de este p rieto , á disposición de este 
Juzgado, como asimismo á la ocupacio^ ôs exPresados 
semovientes y detención de las personas en cuyo ,BQ en" 
cuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Arcos á 24 de Febrero de 1899.=Enrique Rodi?- 
guez Lacm =Por su mandado, Licenciado José Almendra.

Señas de los cerdos y del pavo.
Una puerca jara en blanco.
Un puerco jaro en colorado.
Cuatro colorados; todos de nueve á diez arrobas de peso* 

y herrados con A.
Un pavo grande negro. J—1263

ÁVILA

D. Antonio García López, Juez instructor de este partido 
de Avila.

Por la presente requisitoria se exhorta á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial practiquen las más ac
tivas diligencias para la busca de dos muías, cuyas señas se 
expresarán á continuación, las cuales fueron sustraídas en 
la noche del 15 á la man ana del 16 del corriente mes de una 
cuadra donde su dueño Pablo García Rueda las custodiaba 
en esta ciudad, y en caso de ser habidas sean remitidas á dis
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Avila á 27 de Febrero de 1899.=Antonio García 
López.=El Escribano, Licenciado Anselmo S. Pérez.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo rojo, edad cerrada, de alzada seis cuartas 

y media, con muesca en la oreja derecha, levantada del lomo 
y un poco rozada en el mismo, herrada de las cuatro extre
midades.

Otra muía pelo negro, edad cerrada, de la misma alzada 
que la anterior, coja de una mano, en la que tiene señales de 
haber sido labrada dos veces á fuego y una vez en la otra 
mano, herrada de tres extremidades, faltándole la herradura 
de la otra. J—1264

AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Avilés y su partido.

Hago saber que en el día de ayer ha cesado D. Ubaldo 
Sánchez Martínez en el cargo de Registrador de la propie
dad interino de este partido, y habiendo solicitado, en su 
virtud, la devolución de la fianza que ha constituido por ra
zón de dicho cargo, por el presente edicto cito á los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el D. Ubaldo por 
responsabilidad que hubiesen podido contraer en el desem
peño del expresado cargo de Registrador, para que la presen
ten en este Juzgado dentro del término de seis meses, cuntir



988 1º Marzo 1899 Gaceta de Madrid.—Núm, 73

dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  
Máirai d v en el Boletín oficial de esta provincia.

D*do en Avilés á 25 de Febrero de 1899 ^Francisco Mar
tínez Vn<dés.=El Secretario de gobierno, Federico hernán- 
dez Kaffo. J - 1265

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona. ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra José Mir Vilá, natural de La Escala (Ge
rona), de treinta años, casado, carretero, que manifestó tener 
su dom icilio en San Martín de Provensals, calle Xifre, nume
ro 63, piso primero, puerta segunda, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo a ím de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de e¿da requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
ante dicho Ju?gado para la pr etica de una diligencia de jus
ticia; ai^ercibido de que si deja de verificarlo sera declara o
rebelde. -~

A i propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ri* Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á bis Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicia l procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Mir Vilá #

Dada en Barcelona á 27 de Febrero de 1899“ Mariano 
P ascual.= El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Li
cenciado Ernesto Freixa, habilitado. J 1270

CHINCHILLA

Por la presente, y en mérito á lo dispuesto en providencia 
de esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este distrito 
en las diligencias de cumplimiento á una superior cart* or
den de la Excma. Audiencia de Albacete^ se cita á Sixto 
Roca Gómez, vecino de Valencia, con domicilio en la calle de 
Murillo, núm. 37, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 18 de Abril próximo, á las doce de su mañana, compa
rezca ante la Excma. Audiencia de Albacete con el fin de de
clarar en aquel acto en %\ juicio oral que tendrá lugar por 
virtud del sumario que se le ha seguido en este Juzgado por 
el delito de estafa; prevenido que de no comparecer le parará 
el per juicio que haya lugar en derecho

Chinchilla 11 de Marzo de 1899.—El Escribano, Samuel 
Cano y Raello. J—1590

GERONA
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dictada en la causa que en este 
Juzgado se sigue sobre hurto de corcho contra Narciso Ribas 
Mayol, alias Moreno, se cita y llama á D. Lorenzo Pagés Gar
bo, conocido por Buxeda, fabricante de tapones, vecino que 
fué de Llagosteray hoy de ignorado paradero, para que den
tro del término de seis días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta cédula en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en la referida causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Gerona 25 de Febrero de 1899.=José María Casadevall, 
habilitado. J—1278

MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de 

primera instancia é instrucción de esta Corte, y por dele
gación del Tríbudal Supremo, se hace saber por el presente 
edicto la cesación del Procurador que fué de este Colegio Don 
Juan Martínez Ruiz de Linares, á fin de que en el término 
de seis meses, contados desde la publicación del mismo en 
los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato 
las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza 
prestada por aquél par^ el desempeño de su oficio; bajo aper
cibimiento que de ño verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1898,=V.° B .°=J. Carlos y Alix. 
El Secretario, por orden, Francisco Platas. X —1631

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y d§ instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Abelardo Mingo, 
natural de Fuente el Saz, Madrid, de unos treinta y cinco anos 
de edad, casado con Florentina Peinado, que se dedicaba á la 
construcción y contrata de obras, y habitó en la calle de Sil
va, núm. 12, piso principal, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gac e 
l a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en dicho Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 27 de Febrero de 1899. =  José S. Méndez.
J—1287

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuevo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra y su partido.

Por medio del presente edicto cito y llamo á José Esperán 
Gómez, natural de Cambarro, y ausente en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para manifestar si quiere mostrarse parte en el 
sumario que se instruye sobre homicidio de su hermano A n
tonio Esperán Gómez, y si renuncia ó no á la indemnización 
que pudiera corresponderá; bajo apercibimiento que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Pontevedra á 25 de Febrero de 1899.= A lf  redo 
Souto Cuervo.—Erasmo Buceta. J—1292

D. Valentín García Escudero, actuario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al testigo Sebas
tián Iglesias, vecino de Geve, y ausente en ignorado parade
ro, para que el día 22 de Marzo próximo, y hora de las diez de 
su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital con el fin de asistir al juicio oral y público que ha

brá de celebrarse en virtud de causa que se sigue'sobr© le
siones contra Manuel Pesqueira y otros, de Marín, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas, si dejare de hacerlo; pues así lo asor
dó en virtud de orden de la Superioridad el Sr. B; Alfirodo 
Souto Cuero, Juez del partido. ¡

Pontevedra 7 de Marzo de 1899.=Valentín Gam a.
J-1565

SAN FERNANDO

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de ayer^ dictada por ¡ 
ante mí en el procedimiento de apremio del juicio ordinario i 
de menor cuantía, seguido entre D José Martín Millán,, «orno 
actor, y Doña María de los ángeles Rósete y Quintero* en el j 
concepto de demandada, sobre reclamación de pesetas, se ci- j 
tan en legal forma á D. Pablo Díaz de Mier ó á quienes legí- ¡ 
tí mámente le representen, para que dentro del término de . 
veinte días, á contar desde el en que aparezca inserto el pre- j 
sente en la G a ceta  de M a d r id , comparezcan ante este Juz- | 
gado á recibir la suma de dos mil doscientos reales, que re- ! 
presenta el préstamo hipotecario contraído en 12 de Octu- f 
bre de 1864 por D. Pedro Castañeda y Martínez á favor del j 
D. Pablo Díaz de Mier, y constituido sobre un terreno en esta jj 
ciudad, entre las calles de S*n José y San Cristóbal, barrio ¡j 
de las Siete Revueltas, hoy calle de Barceló, en cuyos terre- ] 
nos se edificó la casa distinguida con el número veinte de [ 
gobierno, correspondiendo también á los mismos ios solares 
números diez y ocho y veintidós.

La expresada cantidad de dos mil doscientos reales están 
dispuestos á consignarla los herederos del I). José Martín 
Millán, quienes continúan los procedimientos; y en virtud á 
no ser conocidos los citados ni tenerse razón de su paradero, 
se hace este llamamiento á solicitud de aquéllos al objeto de 
cumplir con el requisito que exige el artículo mil ciento se
tenta y siete del Código civil, y cancelar, en su caso, el cré
dito de referencia; apercibinos los interesados en éste que 
de no comparecer dentro del término señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, incluso la antes aludi
da cancelación.

San Fernando 7 de Marzo de 1899.=V .° B.°—El Juez de 
primera instancia accidental, Juan Manuel Camacho.=El 
Escribano, Eugenio Díaz. X —1632

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
fecha de ayer en autos de declaración de herederos, que pen
den en este Juzgado, de Doña Josefa Alberro y Arruti, natu
ral y vecina que fué de esta ciudad, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á heredarla para que compa
rezcan á deducirlo en el término de treinta días; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar; 
debiendo de advertir que hasta la fecha la única que ha com
parecido á reclamar dicha herencia es la representación de 
Doña Tomasa Alberro y Arruti, como hermana de la finada 
Doña Josefa.

Dado en San Sebastián á 7 de Marzo de 1899.—Luis Rodrí
guez Martí.—Por su mandado, Manuel Arizmendi.

X —1634

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providen
cia de este día, dictada en autos de declaración de herederos, S 
que penden en este Juzgado, de la finada Dona Aurelia Calle- i 
ja é Isasi, se cita, llama y emplaza á los que se crean con de- S 
recho á heredarla, para que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar; debiendo de advertir 
que los hasta la fecha presentados reclamando la herencia de 
la finada Doña Aurelia son su hermano D. Emilio Calleja é 
Isasi, en la quinta parte; D. Julio Daniel Calleja y Jiménez, 
en representación de su padre D. Daniel, en otra quinta par
te; Doña María Guadalupe, Doña María de la Gloria, Doña 
Juana Pilar, Doña María Dolores y D. Juan Eduardo Corne
jo y Calleja, otra quinta parte, en representación de su madre 
Doña Josefa Calleja é Isasi; D. Ambrosio Vicente, Doña Ma
ría de la Concepción, Doña Otilia y D. Alejandro Julio Frei- 
joo y Calleja otra quinta parte, en representación de su ma
dre Doña María de la Ascensión Calleja é Isasi, y D. Arturo 
Federico y Doña Amalia María del Carmen Calleja y Mar- 
coartu, otra quinta parte, en representación de su padre Don 
José Rufino Calleja é Isasi.

Dado en San Sebastián á 7 de Marzo de 1899.= L u is  Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

X —1635

SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 
Salamanca y sú partido.

Hago saber que con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, y por 
virtud del presente, que se insertará de oficio, según lo que 
dispone la Real orden de 29 de Diciembre de 1878, en la Ga
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, se hace pú
blica la cesación de D. José Hernández García en el desem
peño del cargo de Registrador interino de la propiedad de 
esta capital.

Salamanca 7 de Marzo de 1899.=Lope Lorenzo.=Ante mí, 
Antonio Márquez. J—1603

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á los procesados Vicente Lara Ramírez, de cua
renta y un años de edad, natural de Toledo, bautizado en la 
parroquia de Santo Tomé, vecino de Madrid, Paseo de las 
Acacias, núm. 6, hijo de Valeriano y de Francisca, de estado 
soltero, de oficio carrero, y á Leonardo de la Mata Montes, 
de treinta y siete años de edad, natural de Toledo, bautizado 
en la parroquia de Santo Tomé, vecino de Madrid, habita en 
las chozas de las ventas del Espíritu Santo, hijo de Manuel y 
de Josefa, de estado casado, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en término de diez días, contados desde la ¡ 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  de Ma d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado instructor, para que, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 375 de la ley de Enjuiciamiento criminal referida, sean 
reconocidos por dos Facultativos; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que contra los mismos instruyo por tentativa

de robo de caballería-^: bajo a per cibimiento- de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y le s parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar coeí arreglo á la ley.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo_ á 1.° de Marzo 
de 1899.=Crisanfro Posada.“ El Esi 3ril:;ano, Jbsé Aimaras.

J — 129¿

SANLUOA!;. LA MAFOR

D. José ©ppeliy García*.. Juez de instrucción 4& esta ciu
dad y su partido*

Por el presente se cita* llama y emplaza §■■ Francisco Fon- 
familia, que dice ser vecino de Sevilla^,calle 0áva Vieja, ou@> 
vivía en la casa áe D. Francisco de la M on jil*  y es conocido 
por Maestro de los Panales, para que (m el térmico de quince* 
días comparezca en este Juzgado á presta?/ detlaraciém &m 
causa que se sigue contra su cuñado Manuel/Nogales Morillo 
conocido por Manuel Ostia., por hurta, de una burra; previ
niéndole que de no verificarlo en dicho, terminen, á contar des
desde su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , Je- parará ai per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego, y  encargo á todas* las Autorida
des, Guardia civil y agentes de policía, se proceda á la busca 
de una burra, pelo rucio-claro, cerrada, mediana, sin hierro 
ni señal, que en los primeros días del mes de ©etubre pasada 
fué hurtada del corral e su casa á Manuel Fernández Sán
chez, vecino de Benacazóm, y habida la remitirán á este Juz
gado con la persona em, cuyo poden se encuentre si no acre
dita se su legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor a 8 de Febrero de 1899..=José Oqp©lt.= 
Por su mandado, Mariano Rodríguez y R iop .

SAN BOQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de Instrucción dn esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito,, llamo y emplazo á los desco
nocidos que en ia madrugada del día 9 de Diciembre del año 
último conducían una yegua negra, memos de marca, patas 
blancas, lucera y con hierro; un caballo-también negro, me
nos de marca, con hierros en el cuello y nalga derecha; una 
burra parda, y otra burra castaña oscura, coja de la mano 
derecha, las cuales dejaron abandonadas en el sitio, pasado 
de la Adelfa, término de Jimena, pertenecientes las dos pri
meras al vecino de esta ciudad Pedro Barranco Can©* y las 
dos últimas se ignora quién sea su dueño, para, que en el 
término de diez días, contados desdo el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgad®, para que presten decla
ración y respondan á los cargos que les resultan en el suma
rio que se instruye por el hurto de, las mencionadas caballe
rías; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará loa 
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda& las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busce, detención y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, de los indicados desconocidos, así como se 
averigüe quiénes sean los dueños de las dos jumentas rese
ñadas, citándoles de comparecencia ante este Juzgado* caso 
de ser habidos, para recibirles declaración.

San Roque 25 de Febrero de 1899.=Arcadio Ortega.=Por 
su mandado, Francisco M. Tejero. J—129,6

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Pedro Prendes, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da 

lo acordado con auto fecha de hoy en el sumario sobre hurto 
de 30 pesetas, núm. 51 de 1898, se cita á Miguel Monserrat* 
de unos veintidós años de edad, ebanista, alto, moreno, usa 
bigote pequeño algo rubio, padece tiña en la cabeza; viste pa
ñuelo azul en el cuello, blusa también azul, pantalón color 
ceniza, alpargata abierta con cinta negra, cuyo sujeto estuvo 
trabajando en la fábrica de barrilería de D. Joaquín María 
Iglesias, de esta villa, hasta últimos de Julio próximo pasa
do, á fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento, ingresar en la cárcel de 
esta villa y practicar las demás diligencias en el mismo acor
dadas; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo convenien
te para la busca y captura del expresado procesado Miguel 
Monserrat, y caso de ser habido conducirlo á disposición da 
este Juzgado.

Dada en Santa Coloma de Farnás á 17 de Febrero de 1899, 
Pedro Prendes.==Por disposición de S. S., Joaquín B y Mo
rales. J—1250

SANTANDER ■

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de metálico contra Luisa 
López, que en el día 25 de Julio último estaba en casa de Do
lores Sisniega, de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judL 
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada, ó á la cárcel de este parti
do, á mi disposición, haciéndose presente que se ignoran las 
demás circunstancias personales de la procesada.

Dada en Santander á 24 de Febrero de 1899.=Eladio Gó
mez Calderón,=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo, J—1297

SARRIA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
Guisasola, Juez instructor de este partido, en providenciada 
esta fecha dictada en sumario que instruye sobre daños en 
el disco de la estación ferroviaria del Oural y disparo de 
arma de fuego, contra José Rigueiro López y Manuel Díaz 
López, vecinos de San Julián de Chórente, por 3a presente se 
cita á los testigos D. Antonio Díaz Prado y Dqmingo Antonio
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[López, vecinos del expresado San Julián de Chórente y au 
sentes en ignorado paradero, para que á las once de la ma
gaña del día 18 del actual, comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado, con objeto de celebrar un careo en
tre sí, a cordado en el indicado sumario; prevenidos que de no 
verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Sarria 4 de Marzo de 1899.=E1 actuario, P. S., José Gar
cía del Río. J—1604

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se saca á pública subasta, para su 

venta y remate en el mejor postor, una casa en esta ciudad, 
sita en calle Francos, número treinta y cuatro actual, que 
linda por la derecha de su entrada con la del número treinta 
y dos; por la izquierda con la del treinta y seis, ambas de la 
misma calle Francos, y por la espalda con la calle de Merca
deres, á la que tiene una puerta de entrada marcada con el 
número veintitrés, y linda por la derecha de su entrada con 
el número veinticinco; por la izquierda con el veintiuno de 
la misma calle Mercaderes, la cual ha sido embargada á las 
resultas de los autos ejecutivos que se signen en este Juzga
do de mi cargo y per ante el actuario que refrenda, á instan
cia del Procurador D. Juan Delgado y Arango, en represen
tación de D. Pablo Benjumea y Pérez Seoanes, contra D. Fé
lix Betuich y González, D. José María y Doña María de los 
Milagros Betuich y González, representados por su madre 
Doña Candelaria González Calvo, y D. Juan Betuich y Gon
zález, sobre cobro de pesetas. La enunciada finca fué descrita 
en las escrituras de obligación, cuyas copias obran unidas á 
los mencionados autos, con el número treinta y cuatro de la 
calle Francos, y por la accesoria con el número veintitrés de 
la calle Mercaderes, lindando en totalidad: por la derecha en- j 
trando por la calle de Francos, con la casa número treinta y ; 
seis novísimo de la misma calle y con la del número veinti
nueve novísimo de la calle Mercaderes; por la izquierda con 
la del número cuarenta novísimo de la calle Francos y con 
la del número treinta y tres novísimo de la de Mercaderes, y 
por el fondo ó espalda con esta última calle, á la que tiene 
puerta accesoria En dicha finca existen los efectos que á 
continuación se expresan, y que también se subastan:

Una estantería que cubre toda la parte del patio y la tien- 
da, pintada de blanco, cuyas dimensiones próximamente son 
de cincuenta metros de largo por tres veinticinco de alto. ;

Tres mostradores, existentes en los mismos departamen- j 
tos, con tapa de caoba, como de cuarenta y tres metros de i 
largo todos ellos, y pintados de blanco en su parte baja. ¡

Dos escaparates de cristal con las armaduras de hierro \ 
adheridas á las paredes de la tienda. \

Un espejo adherido á la misma estantería del patio, como ; 
de dos metros y medio de alto por uno y medio de ancho. \

Veinticinco aparatos para alumbrado por gas, contenien- { 
do dos mecheros cada aparato, que son de hierro con ador- \ 
nos de metal, figura de balanza todos ellos.

Una estantería rústica, como de veinte metros, que cubre ■ 
la trastienda del patio.

Otra estantería de igual clase, como de diez metros, que 
cubre la trastienda, en donde se encuentran los paños.

Varias estanterías rústicas, que miden en junto próxima
mente unos cincuenta metros, distribuidas en distintos sitios 
de los almacenes.

Diez mostradores rústicos, que miden próximamente cua
tro metros cada uno, y se hallan repartidos en la trastienda 
y almacenes.

Una mesa de escritorio pintada de amarillo, con cuatro 
carpetas, madera de pino.

Otra mesa de caoba en negro, con diez cajones y cuatro 
tocas, siendo su figura de las llamadas Ministro.

Diez banquetas de pino, rústicas, de las destinadas á co
locar telas apiladas.

Ua caja de hierro para valores, empotrada en la pared del 
escritorio, con la inscripción siguiente: P. Haffner.

La casa y muebles descritos se subastan bajo un solo lote 
y en un mismo acto, por la cantidad, todo ello, de trescien
tas cincuenta mil pesetas, convenida por las partes, de cu^a 
suma habrá de rebajarse el importe de los censos y demás 
cargas perpetuas que afecten al inmueble.

El remate tendrá lugar el día 22 de Abril próximo veni
dero, á la una en punto de su tarde, en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, piso principal, 
bajo las siguientes

Condiciones.

1.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. Estas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta.

2.a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, pu- 
diendo hacerse el remate á calidad de cederlo á un tercero.

3.a Los títulos de propiedad de los bienes se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía actuaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta; previ
niéndose á los licitadores que deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros, puesto 
que después del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Y para su debida publicidad se expide el presente y otros 
de igual tenor, que se insertarán en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia y se fijarán en los sitios públi
cos y de costumbre de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 10 de Marzo de 1899.=Diego Dávila. =  
El actuario, L. José Muñoz. X—1641

D. José García de Velasco, Juez municipal é interino de 
Instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Federi
co, cuyos apellidos se ignoran, que es natural de Córdoba, 
como de trece años de edad, el cual en la mañana del 5 del 
corriente acompañó á Antonio Giráldez Ponce á la calle Azo- 
frán, núm. 25, en cuya casa cometieron un f robo de prendasy 
para que en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que. aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta y G a c e ta  d e M adrid , comparezca en la cárcel 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye en este Juzgado por el expresado robo; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto

civiles como militares, procedan á la busca y detención del 
referido al objeto antes indicado.

Dada en Sevilla á 25 de Febrero de 1899 —José García de 
Velasco.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—1298

D. José García de Velasco, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de veinte días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , sin per
juicio de su inserción en los Boletines oficiales de esta provin
cia, la de Córdoba y Cádiz, á Juan Campos Flores, hijo de 
Pedro y Manuela, de diez y seis á diez y ocho años, natural 
de Posadas, de ojos negros, hoyoso de viruelas, y Manuel 
Acosta Jiménez, hijo de Juan y Luisa, de catorce á diez y 
seis años, natural de Gibraleón, de ojos pardos, habiendo te
nido ambos su domicilio en esta ciudad, calle Evangelistas, 
número 8; son de estatura regular, color moreno, pelo negro, 
nariz y boca regulares, para que se presenten en estas cár
celes á contestar los cargos que les resultan en sumario que 
se les sigue por hurto; apercibidos que de no verificarlo seles 
declarará contumaz y rebeldes, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á la busca, cap
tura y depósito en estas cárceles de los mismos, á disposi
ción de este Juzgado, haciéndoles conocer este llamamiento; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo cual me obli
go en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 22 de Febrero de 1899.=José García de 
Velasco.=El Escribano, Manuel Moreno. J—1251

TORTOSA
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido en méritos de la causa 
criminal que se instruye sobre estafa, se cita á D. Pedro Vi- 
diella Ravanals; vecino que fué de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente cédula en la Gaceta de Madrid , se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado, calle del Temple, para la 
práctica de cierta diligencia acordada en dicha causa; aper
cibido que de no hacerlo así le parará el perjuicio de la ley.

Tortosa 16 de Febrero de 1899.=E1 Escribano, Enrique L. 
Sanchís. J—1252

TOTANA
D. Pedro Martínez Clemente, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de la misma por traslación del pro
pietario.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Carrasco 
Sánchez, de diez y nueve años, hijo de Juan y Ana, soltero, 
natural de Cartagena, vecino de Lorca, jornalero, sin ins
trucción ni antedentes penales, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de diez días se presente en 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto acordando su 
prisión provisional y que ingrese en la cárcel de este partido 
para ser conducido a la de la ciudad de Murcia á disposición 
de la Audiencia provincial de la misma, quien lo tiene recla
mado por virtud de causa que se le sigue por lesiones, seña
lada con el núm. 355 del año 1896; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y conse
guida que sea le pongan á disposición de este Juzgado, con
duciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 25 de Febrero de 1899.=Pedro Martí
nez.=E1 actuario, Antonio Rivas. J—1299

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Valls.
Resumen del Balance verificado en 31 Diciem bre 1898.

Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

Cartera...................................................................  6.709.171*03
Accionistas------, ................................................................  . 3.750.000
Mobiliario.................................................. . ................  8 595*09
Fincas.  ........................................................  387.821*07
Obligaciones á cobrar..........................................  561.147‘64
Correspons les................... ..................................  635.373 36
Créditos y préstamos con garantía .................. 339.784*63
Gastos de instalación.  .....................................  19.368*54
Caja  ..........................................................  447.881*10
Obras públicas......................................................  502.215*82
Efectos en prenda y en depósito........................ 2.428.455*40
Cuentas corrientes............................................... 158.180*40

15.947.994*08

PASIVO
Capital...................... ............................................. 10.000.000
Capital de reserva ...............  ..  ......................  34.247*41
Depositantes por varios conceptos.................... 2.624.512*84
Cuentas corrientes.................      236.340*37
Cuentas corrientes de la clase obrera................  667.031*37
Depósitos en efectivo....................... *.................  499.512*85
Obligaciones é intereses á pagar.......................  1.380.271*40
Cuentas transitorias............................................. 483.146*76
Ganancias y pérdidas..........................................  22.931*08

15.947.994*08

El Administrador, José María de Vesiana.=El Tenedor de 
libros, Antonio Massó. N—1636

La Funeraria.
Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 

general ordinaria para el día 29 del actual, á las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, Preciados, 20.

Madrid 13 de Marzo de 1899,=E1 Director, Antonio Soler,
X —1637

Ga« Revísense.
Balance general correspondiente al ejercicio de 1898,

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------- ---

Material de la Sociedad  ........................  412.218*58
Géneros en almacén.............................................  12.527*80
Carbones................................................................. 23.541*23
Muebles y enseres................................................  7.653*89
Varios deudores.....................    712.041*22

1.167.982*72

PASIVO *
C apital....................................................................  975.000
Varios acreedores.................................................. 105.075*24

Beneficios por liquidar, como sigue:
Remanente de 1897........................ 89*98
Beneficios líquidos.......................... 87.817*50

--------------  87.907*48

1.167.982*72

Reus 31 de Diciembre de 1898.= Por el Gas Reusense, el 
Administrador, Pedro Freixa.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance que antecede fué aprobado em 

junta general de señores accionistas, celebrada el día 26 de 
Febrero último

j Reus 8 de Marzo de 1899.=Juan Sardá. X —1639

$

i Compañía Sevillana, de navegación á vapor, 
j B alance al 31 de D iciem bre de 1898.

Pesetas.
í ACTIVO------------------------------- ------------------- -
I

Material flotante y bienes inmuebles................. 2.188.000
Existencias en los almacenes.........................  39.308*05
Saldos deudores.......................................................  150.284*77

i Efectos á negociar: saldo...................   6.336*01
| Acciones en depósito: las pertenecientes al Con-
¡ sejo de administración  ............................... 75.000
l Caja: m etálico......................................................... 478.845*69
j Ganancias y pérdidas: saldo...............................  280.605*23.

j 3.218.379*75

¡ PASIVO
1 Capital......................................................................  1.500.000
: Consejo de administración: su depósito de 50

accciones    .............................   75.000
Saldos acreedores....................................................  713 879*75

. Efectos á pagar: saldo............................................  929.500! --------
j 3.218 379*75_______________
! El Director, Emilio B. de M olina.=V.° B .°=El Presiden

te, José de Montes y  Sierra. X —1643

Compañía del ferrocarril de Zafra á Siiielva.
B alance en 31 de D iciem bre de 1898.

_  Pesetas.
ACTIVO____________________ ____________

Caja de Madrid.......................................................  773*84
I Banqueros en Madrid..........................................  1.588*65
i Banqueros en Londres  ...................... . 284.186*66
j Dirección del ferrocarril:
| Cuentas pendientes de cobro, e t c . . . ................... 169.390*57
} Almacén general................................................... 368 943*93
j Muebles y enseres en Madrid ..................  3.500
I Obligaciones de segunda hipoteca en car- 
i tera:
! 276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500
; pesetas ........................................................... 138.000
; Acciones en depósito:
i 1.200 acciones á 500 pesetas, en garantía de la

gestión de los señores Administrador§s  600.000
Ferrocarril de Zafra á Huelva.........................   104.633.986*91

106.200.370*56

PASIVO
Banqueros en Londres......................................... 250.000

Intereses de obligaciones 
de primera hipoteca:

Cupones vencidos hasta 1.° de 
Enero de 1894, no pagados . .  1.012*50

Por 1894,1895, 1896 y 1897, no
pagados....................    17.807*49

Intereses correspondientes al 
año 1898, y residuo del año
anterior  .................... 428.050*57

!    446.870*56
! Cambios:

Para atender á la situación de fondos en Lon
dres.  .........................................................  125.000

Administradores:
Por acciones en depósito.....................................  600.000

Capital:
56.000 acciones de á 500 pesetas.  .................. 28.000.000

Obligaciones de primera hipoteca:
110.958 Obligaciones de primera hipoteca,

á 500 pesetas......................................... ’ ........... 55.479.000
Obligaciones de segunda hipoteca:

42.323 Obligaciones de segunda hipoteca, á
500 pesetas............................................... .. 21.161.500

j Obligaciones en cartera:
i 276 Obligaciones de segunda hipoteca, á 500 j pesetas ............................................................... 138.000

¡ 106 200.3 <0*56í - ____,
i Las obligaciones de primera hipoteca fueron 112.000, 

emitidas 56.000 desde 1.° de Julio de 1884 y las 56 0,00 restan
tes desde 1.° de Julio de 1887 con igual derecho y prefación,
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'ú  portador, de 500 peseta s nominales cada una, con intere» 
>ie 3 por 100 anual pagadero por semestres en L° de Julio y 
!.• de Enero de cada año, y amortizables por sorteos semes
trales en iguales fecha s desde 1.° de Julio de 1890 hasta 1.° de 
Enero de 1980. Se negociaron á 250 pesetas, siendo su pro
ducto pesetas 28.000.000, Estas obligaciones han estado su
jetas á  lo estipulado en el Convenio entre la Compañía y sus 
acreedores, publicado en la G a c e t a  d e  M a d rid  de 10 de Agos
to de 1894 y  aprobado por sentencia judicial de 26 de No
viembre de 1894..

Las obligaciones de segunda hipoteca fueron 43 000 emi
tidas desde I o de Enero de 1889, al portador, de 500 pesetas 
nominales c-ada una., con interés de 3 por 100 anual pagadero 
ipor semestres en 1.'° de Enero y 1.° dê  Julio de cada año, y 
amortiuabks por sorteos semestrales en iguales fechas desde 
1.° de Julio de 1890 hasta 1.° de Enero de 1980. Se negociaron 
42/71$ á'225 pesetas, siendo su producto pesetas 9.O10.200. 
Estas obligaciones han estado sujetas á lo estipulado en el 
Convenio expresado en el párrafo anterior.

Madrid 27 de Enero de 1899.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Luis Silvela.=El Secretario, Guillermo
C. JJ&milton. X —1040

L a  C o n s t a n c i a .

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

TEstado general de Tesorería presentado en la junta ge
neral celebrada el día 15 de Enero de 1898 por el ejer
cicio durante el año natural de 1897.

Pesetas.
ENTRADAS ----------------

A  saldo del año..anterior................. 1.001*04
A importe de pedidos y varios pro

ductos............................................... 6.361‘65
---------------  7.362*69

GASTOS
Por varios en obras y demás):...............................  4.466*75

Saldo existente en Tesorería en 1.° Enero 1898.. 2.895*94

Estado general de Tesorería presentado en la junta 
Jg general celebrada el día 9 de Enero de 1899, por el 

ejercicio durante el año natural de 1898.
Pesetas.

ENTRADAS ---------------
A  saldo del año anterior................. 2.895*94
A  importe de pedidos y varios pro

ductos  ................................... 7.947*40
------------------- 10.843*34

GASTOS
Por varios en obras y demás.................................  5.235*59

Saldo existente en Tesorería en 1.° Enero 1899.. 5.607*75

Cartagena 7 de Marzo de 1899. =  V.° B.° =  El Presidente, 
José Lezana.—El Contador Secretario, P. O., J. Ruiz.

X —1638

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 12 de Marzo de i 899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — ' -  =

Día 11. Día 12.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  64 0/0 64*20-15-25-64 0/0
64*05-15-10

Idem E, de 25.000 id. id..................................  64‘05 64*25-20-05-10
Idem D, de 12.500 id. id  04*15 64*30-10-20-15
Idem C, de 5.000 id. id ....................................  66*95 67 0/0-66*75-70
Idem B, de 2.500 id. id ....................................  67‘05 67*50-66*75-85
Idem A, de 500 id. id ........................................ 67*05 66*75-85
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id.....................  66*80 66*60
Ifin diferentes series  ............................... 64*10 67 0/0-66‘75-35-50-ÍQ

65*45
A p la zo .............................................................  64 0 0 64*45-50-25-20-05-10

64*15-30-64 0/0-64*10 
fin cor. flr. 

cambio m. 64*25
D e u d a  p e r p e t u a  65*30 fin cor. flr.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima.
Serle F, de 24.000 pesetas nominales  73*25 73*35-45-50-75
Idem E, de 12.000 id. id .. ................................  73*10 73*75
Idem D, de 6.000 id. id ..........................   72*85 »
Idem C, de 4.000 Id. id   * 73*50
Idem B, de 2.000 id. id..................................... 72*65 73*75-50
Idem A, de 1.000 id. i d . . . ,   > 73*50
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id .................... 73 0/0 *
Bn diferentes series...............................  . . . .  73*30 78‘35-50-70-75
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * »
Idem de 100.000 id. id ................................  72*75 73*50
A p la zo .    * 73*50 fin cor. flr.
_  _ . . _ _ con numeración.
D e u d a  a l  4  p o r  IC O  a m o r t i z a b l e .
¿Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . . .  74*25 74*35-25
Idem D, de 12.500 id. id .................................... 74*40 74*30
Idem C, de 5.000 id id...................................... 74*50 74*50-40- 45
Idem B, de 2.500 id. id.....................................  74*75 15 0/0-74*80-85
Idem A, de 500 id. id . .........................  75*25 75*75-76 0/0
Bu-diferentes series  ............    74*90 74*55

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, d e 500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  101*75 »
Serie B, de 5.000 pesetas..............    101*65 101*70-65-60

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años n&ms. 1.600.000 93 0/0 93*10-93 0/0-92*90-85

Idem basta 10.000 pesetas nominales  93 0/0 93*10-93 0/0-92*85
JBÜleíes hipotecarios de Cuba de 1886.........  66*80 67‘75-68*10-25

68 0/0-67*90
Idem basta 10.000 pesetas nominales  66*85 68*50-68 0/0-68*20
Aplazo,*,....*   > »

Día 11. Día 12.

B0I<*tes hipotecarlos de Cuba de 1890.........  58*50 59 0/0-59*30-10-25
58*80-59*10*05

Ü »m  hasta 10.000 pesetas nominales  58*40 59 0/0-58*80-59* 10-OE
A niazo     *  ̂ *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.........  76*40 76*50-76 0/0

* 76*50-25-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  76*25 76*40-50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748...................  » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 106 0/0 105*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 68.190. | * *

Acciones del Banco de España.....................  410 0/0 410 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  410 0/0 410 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   ............... 266 0/0 265*50-264 0/0
263 0/0-260*50 

260 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas..............  265*50 235*50-263 0/0
A plazo ..............................................................  * *

C&bm!sI©s oficiales sobre plazas del Steino.

Dallo. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete..................  0*80 * L ogroño.... .. ,..••• 0‘§§ *
A lcoy........................  0‘20 * L ores   9*73 c
Alicante..................  0*35 * L u g o . . . . . ........................ 0*80 *
Almería.................... 0*25 * M álaga........................  0‘20 *
Avila  ...........  0*25 » Murcia........................... 0*25 *
Badajoz....................  0*80 > O r e n s e . . . . , . . . . . - *  0*30 *
Barcelona................  0*20 v  Oviedo........................... 0*25 »
 ...................... . 0*85 * Paleada......................  0*30 *
Bilbao.......................  0*20 * palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos............... . 0*80 » P am plon a ....  0*25 *
 ................. 0*30 * P ontevedra.   0*25 »
Cádiz........................  ®620 *     *
Cartagena   0*20 » Salamanca...................  0*25 »
Castellón.................  0*80 » San Sebastián   0*20 »
Ciudad Real  0*85 * Santander.   0*20
Córdoba   0*80 » sta. Ora*Tenerife.. 0*85 *
 ....................  0*25 * Santiago......................  0*20 *
Cuenca............... • 0*85 * S egov ia .,.....................  0*80 *
F errol.................... . 0*25 * Sevilla.......................  0*20 lí
Gerona 0*25 * Soria..............................  0*80 »
Gijón........................ S‘25 * Tarragona   0*25 *
Granada.   0*80 * Talaverala Reina.. q*70 ¡*
Guadalajara  9*85 » Teruel...........................  0*30 *
 .........................  0*25 * Toledo........................... 0*80
H uelva ........... 0*25 * Tudela ..............  0*«5 *
Huesca...............« . . .  0*80 » Valencia....................... 0*20 *
jaén.   o. 0*80 * Valladolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 9*20 *    0*20 »
L eón ................. 0*30 & Vitoria   0*25 *
Lérida   0*20 » Z a m o r a .. . . . .   0*80 *
L inares....... c. . .  0*21 * Z a ra goza ,...   0**0 *

Oolsas extranjeras. 

París 11 de Mano de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
I Idem id. id. interior...................................  á *

_ . ) Idem amortizable al 2 por 100.................. á *
Fondos españoles... j jdem ^  al g por 100 exterior..............  á *

f Idem id. al 3 por 100 exterior.................. á >
\ Obligaciones de Cuba......................      á 259*00

_  . . í 3 por 100.....................................................  á 103*00
Fondos franceses... J 3 1 /2 p o r l0 0 ............................................   á 103-50

Consolidados ingleses.............................  á 111*68

Cambios oficiales sobre plaxas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
Parí», á la vista, beneficio, 27*30.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Marzo de 1899,

TEMPERATURA 
^ d e ! ^  Y humedad del aire.
barómetro Z DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á °°y e n  Hmn«d* 7 Clal#delTÍ6nte* del c ie l» .

milímetro*. Seco. cido

6 m añana.... 710*93 i ‘7 1*0 S Calma.. Despejado.
9 mañana.... 711‘52 10 0 6*6 N E .... Viento. Idem.

12 del día  711*03 15*4 10*0 N E .... B. f t e .. Idem.
8 de la tarde. 709 51 17*3 1Ó‘4 N E .... B risa .. Casi desp.
6 de la tarde. 709*66 13*7 8*8 S E ... .  Calma.. Idem.
9 de la noche. 710*47 10*5 7*3 N E .... B. fte .. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra............ 18*0
Idem mínima...................................       1*1

Diferencia  .........................................................   16*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. .  • 24*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  49*9

Diferencia..........................................................................  25 9
Temperatura máxima á cáelo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable ..................................   25*5
Idem ¡mínima, id.................... ...................... ................................  — 1*8

Diferencia.................. . ...........................................   27*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  .......................................   320
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  2*0
Altura id. coa  respecto i  la media anual, á la s  seis horas

de la n o c h e ...  ...................................................... . 4* 3*5
L teria en l&s últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maérfi 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsufá#
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las
el día 13 de Marzo de 1899 .

i i. AltBlra. Tempo- Djrec„ Fuersabarométrica r&tura Estado fsteé®
i á 0o en Cl6n de¡
i LOCALIDADES y al nirel grado* del del cielo, delanai.
í delrnar en cente.i- , ,#
| milímetro*, male*.

\ S. Sebastián. *172*4 11*5 O Viento. Cubierto... G. ole^«
| Bilbao  773*7 11*2 N O .... B. lig .. Idem .. Tran«|
; Oviedo   773*6 7*4 S O .... Calma. Despejado. *
! Coruña (7 h.). 771‘0 8*4 NE  Idem... N ebuloso.. Trsnq.
1 Santiago  770‘7 12*3 N E .... Brisa... Despejado.. *
’ Orense 771*2 10*8 S E .. . .  Calma.. Ca3i desp.. »
i v i g o .................  768*0 13*4 E  Idem ... Despejado,. Tra&q.

| Oporto  769*6 15*0 E  B. fte... Idem  *
I Lisboa (8‘h.).. 768*5 12*4 NNE.. Brisa... Idem  Tranq?.
• Badajoz  769*4 13*3 NNE.. Calma. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla .,  767*2 14*0 N E.... Idem... Idem  *
Málaga  767*3 17*7 O Viento. Nuboso  *
Granada  768*5 10*0 E  Calma. Nebuloso. . *

Alicante........
* Murcia  767*9 10*6 SO-. . .  B. l ig .. Cubierto... *
i Valencia  767*7 12*0 NE. .. Calma. Idem  *

Palm a...........
Barcelona.... 765*9 14*0 N O .... Idem... Idem  *

Teruel...........
Zaragoza  769*4 11*6 N O .... Viento. N u b oso .... *
Soria..................  770*3 7*4 NNE.. Idem ... Idem  *

‘ Burgos  771*9 5*4 ENE.. B. lig .. M. nuboso. *
. León.............

V alladolid ... 770*6 9*0 N E .... V-borr. Despejado.. »
Salamanca... 772*2 8*8 E . . . . .  Brisa... Idem  >
Segovia  771*0 5*0 S E .... Id. l i g . Id e m ... . . . .  *

M adrid  769*4 10*0 N E .... Viento. Idem  *
E scoria l...,,. 768*6 9*2 N  B. f t e . . Idem   *
Ciudad Real,. 770*4 8*0 E. . . . .  Id- Idem  *
Albacete . . . .  769*8 6*9 ONO.. Idem... Cubierto... *

1 París.................. 774*8 6*2 N  Brisa.. Despejado.. *
Gris-Nez  775*4 6*5 E  Calma. Brumoso... Tranq.
St. Mathieu.. 774*0 7*8 ENE.. Brisa... Cubierto... Idem.
Isla d*Aix.. . .  7/1*0 6*0 N E .... Id, fte.. Idem  Idem.
Biarritz  771*3 11*0 N O .... Idem ... Idem  Picada,
Clermont. . . .  770*2 71 NNO.. Brisa... Nuboso  *
Perpiñán.. . . r 766*8 11*8 N O .... Idem ... Cubierto... *
Sicie...................  763*8 18*6 N E .... Id. lig . Brumoso.. M. gr.
Niza.................... 763*5 16*5 N E .... V. hur? Cubierto... Agitad*.

Roma  761*6 12*3 S  Calma. Idem  *
Liorna  764*2 14*6 ENE.. Viento. Idem  *
Palermo.......
Cagliari. . . . .

}  ,
I
! ® i r e c © i o i i  §*e«ftei*a&I <Se C o iw e o s  y  T e l é g r a f o » *  

¡ A y e r  n o  h u b o  p a r te  de l lu v ia s .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 33 y 34 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oñciaL — Se vend® 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San León, Obispo y mártir, y Santa Florentina. 

Cuarenta horas en las Calatravas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 84 d« 
abono.—Turno par.—La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Cyrano <k 
Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,-*- 
la  victoria del general.—Hotel Severini.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.-Función 164 d« 
abono.—6.a serie.—Turno par.— Curro Vargas.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. —Beneficio de
D. José Rubio.— Golondrina y Me caso (monólogo).— Gua, gm  
(reprise).—Continental exprés (estreno).—1$ señor cura (repri- 
se).—Segundo acto.

i TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Moda.— Campanero y sacristán. — El querer de la Pepa.—Gi
gantes y cabezudos.—Los borrachos.

TEATRO DI APOLO.—A las ocho y media. -  Churro Bra
gas.—El santo de la Isidra.—Las bravias.—Amor engendra des- 

¡ dichas ó el guapo y el feo y verduleras honradas.
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La sala- 

; manquina.—Bettina.—La nieta de su abuelo.—La Mari-Juana.
\ NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. —  ¡Al agua, 
i patos/— Paola Cortes. -Clo-Clo.—Pinedo: El centinela deses

perado.—Mis Galatee.—Les Amelys.—O’Connor.—Hermanos 
Raphaeles.—Le petit Ferdinand.—Todos los artistas cantarán 

i nuevos couplets.


